


Propuesta de Modificación del Título de Grado en Ingeniería Mecánica 
 


a. Modificaciones solicitadas para corregir erratas en la memoria RUCT como consecuencia de un error 
en el traslado de la memoria original en pdf a la aplicación. 


 
A   
APARTADO PÁGINA PARRAFO 
3.1 COMPETENCIAS BÁSICAS Y GENERALES 6/104 GENERALES 
MOVIMIENTO DE COMPETENCIAS DE TRANSVERSALES A GENERALES  
Se han incluido de forma errónea las competencias CC como transversales y las competencias CT como 
básicas/generales. Deben cambiarse de lugar. 


 
B   
APARTADO PÁGINA PARRAFO 
3.2 COMPETENCIAS TRANSVERSALES 6-7/104  
MOVIMIENTO DE COMPETENCIAS DE GENERALES A TRANSVERSALES  
Se han incluido de forma errónea las competencias CC como transversales y las competencias CT como 
básicas/generales. Deben cambiarse de lugar. 


 
 
 


1    
APARTADO PÁGINA MATERIA 
5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES 16/104 MATEMÁTICAS 
Esta competencia no aparece en la memoria original y se transcribió a RUCT. 


 
2 
APARTADO PÁGINA PÁRRAFO 
3.1 COMPETENCIAS BÁSICAS Y GENERALES 31/104 GENERALES 
Existen errores tipográficos menores en la redacción de la competencia transversal. 


 
3  
APARTADO PÁGINA MATERIA 
5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE 31/104 MECÁNICA 
Existen errores tipográficos menores en la redacción de los resultados de aprendizaje. 


 
4  
APARTADO PÁGINA MATERIA 
5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE 37/104 CIENCIA DE LOS MATERIALES 
Existen errores tipográficos menores en la redacción de los resultados de aprendizaje. 


 
5   
APARTADO PAGINA MATERIA 
3.2 COMPETENCIAS TRANSVERSALES 7/104 PROYECTOS 
Existe un error en la memoria original y RUCT cuando se transcribió la competencia CC12 procedente de la orden 
CIN. 


 
6    
APARTADO PÁGINA MATERIA 
5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES 43/104 MECÁNICA AVANZADA 
Esta competencia no aparece en la memoria original y se transcribió a RUCT. 


 
7  
APARTADO PÁGINA MATERIA 
5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE 42/104 MECÁNICA AVANZADA 
Existen errores tipográficos menores en la redacción de los resultados de aprendizaje. 


 
8  
APARTADO PÁGINA MATERIA 
5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE 47/104 INGENIERÍA TÉRMICA Y DE FLUIDOS 


AVANZADA 
Existen errores tipográficos menores en la redacción de los resultados de aprendizaje. 
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9    
APARTADO PÁGINA MATERIA 
5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES 50/104 DISEÑO GRÁFICO EN LA INGENIERÍA 
Estas competencias deben aparecer debido a las relaciones entre competencias de los descriptores de Dublín. 


 
10    
APARTADO PÁGINA MATERIA 
5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE 59/104 TECNOLOGÍA Y FABRICACIÓN MECÁNICA 
Existe un error de transcripción de los datos de la memoria original a RUCT. Se incluyeron los resultados de 
aprendizaje de otra materia permutados por esta materia 


 
11    
APARTADO PÁGINA MATERIA 
5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE 55-56/104 CÁLCULO MECÁNICO AVANZADO 
Existe un error de transcripción de los datos de la memoria original a RUCT. Se incluyeron los resultados de 
aprendizaje de otra materia permutados por esta materia 


 
12  
APARTADO PÁGINA MATERIA 
5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE 62/104 DISEÑO Y CÁLCULO DE ESTRUCTURAS 
Existen errores tipográficos menores en la redacción de los resultados de aprendizaje. 


 
13  
APARTADO PÁGINA MATERIA 
5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE 67/104 INSTALACIONES TÉRMICAS 
Existen errores tipográficos menores en la redacción de los resultados de aprendizaje. 


 
14  
APARTADO PÁGINA MATERIA 
5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE 70/104 INSTALACIONES DE FLUIDOS 
Existen errores tipográficos menores en la redacción de los resultados de aprendizaje. 


 
15 
APARTADO PÁGINA MATERIA 
5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE 85/104 PRÁCTICAS DE EXTERNAS 
Se debe unificar el criterio de denominación de resultados de aprendizaje. 


 
16    
APARTADO PÁGINA MATERIA 
5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES 78/104 DISEÑO Y FABRICACIÓN MECÁNICA 
Esta competencia debe aparecer debido a las relaciones entre competencias de los descriptores de Dublín. 


 
17  
APARTADO PÁGINA MATERIA 
5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE 77/104 DISEÑO Y FABRICACIÓN MECÁNICA 
La nueva inclusión de resultados de aprendizaje (33-36) se corresponde completamente con las competencias y 
contenidos desarrollados en la asignatura Ingeniería de vehículos de la materia. Además, la inclusión de resultados 
de aprendizaje en la materia (37-39) se realiza para unificar los resultados de aprendizaje de aquellas asignaturas 
incluidas en esta materia que son equivalentes en la Escuela Politécnica Superior de Jaén y Linares (Integridad 
estructural en elementos mecánicos). 


 
18  
APARTADO PÁGINA MATERIA 
5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES 83/104 INSTALACIONES Y CONSTRUCCIONES 


INDUSTRIALES 
Estas competencias deben aparecer debido a las relaciones entre competencias de los descriptores de Dublín. 


 
19 
APARTADO PÁGINA MATERIA 
5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE 82/104 INSTALACIONES Y CONSTRUCCIONES 


INDUSTRIALES 
La nueva inclusión de resultados de aprendizaje (33-36) se corresponde completamente con las competencias y 
contenidos desarrollados en la asignatura Instalaciones industriales complementarias de la materia. 
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20 
APARTADO PÁGINA MATERIA 
5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE 88/104 PRÁCTICAS EXTERNAS 
Se debe unificar el criterio de denominación de resultados de aprendizaje. 


 
21  
APARTADO PÁGINA MATERIA 
5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE 86/104 TRABAJO FIN DE GRADO 
Se debe unificar el criterio de denominación de resultados de aprendizaje. 


 
22 
APARTADO PÁGINA MATERIA 
5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE 86/104 TRABAJO FIN DE GRADO 
Existen errores tipográficos en la redacción del resultado de aprendizaje por error de transcripción desde la 
memoria original al RUCT. 


 
24  
APARTADO PÁGINA MATERIA 
5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES 19/104 FÍSICA 
Esta materia realiza la actividad A3, por lo que es lógico que desarrolle las metodologías incluidas en este tipo de 
actividad, las cuales no se incluyeron en RUCT debido a un error de transcripción de los datos. 


 
24  
APARTADO PÁGINA MATERIA 
5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN 19/104 FÍSICA 
Existe un error de transcripción de la memoria original a RUCT en los datos del sistema de evaluación. 


 
25  
APARTADO PÁGINA MATERIA 
5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN 24-25/104 INFORMÁTICA 
Existe un error de transcripción de la memoria original a RUCT en los datos del sistema de evaluación. 


 
26  
APARTADO PÁGINA MATERIA 
5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN 26/104 EMPRESA 
Existe un error de transcripción de la memoria original a RUCT en los datos del sistema de evaluación. 


 
27  
APARTADO PÁGINA MATERIA 
5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN 32-33/104 MECÁNICA 
Existe un error de transcripción de la memoria original a RUCT en los datos del sistema de evaluación. 


 
28  
APARTADO PÁGINA MATERIA 
5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES 35/104 ELECTRICIDAD Y ELECTRÓNICA 
Esta metodología no aparece en la memoria original de esta materia. Existe un error de transcripción de los datos 
de la memoria original a RUCT. 


 
29  
APARTADO PÁGINA MATERIA 
5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES 39/104 PROYECTOS 
Esta materia no realiza la actividad A3, por lo que es lógico que no desarrolle las metodologías incluidas en este tipo 
de actividad, las cuales se incluyeron en RUCT debido a un error de transcripción de los datos. 


 
30  
APARTADO PÁGINA MATERIA 
5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES 56/104 CÁLCULO MECÁNICO AVANZADO 
Esta inclusión de metodologías de aprendizaje en la materia se realiza para unificar las metodologías de aprendizaje 
de una asignatura incluida en esta materia que es equivalente en la Escuela Politécnica Superior de Linares y Jaén. 


 
31  
APARTADO PÁGINA MATERIA 
5.5.1.3 CONTENIDOS 18-19/104 FÍSICA 
Existe un error de transcripción de los datos de la memoria original a RUCT.   


cs
v:


 1
93


23
58


18
41


17
17


79
20


25
65


7







 
32    
APARTADO PÁGINA MATERIA 
5.5.1.3 CONTENIDOS 20/104 QUIMICA 
Existe un error de transcripción de los datos de la memoria original a RUCT.   


 
33    
APARTADO PÁGINA MATERIA 
5.5.1.3 CONTENIDOS 26/104 EMPRESA 
Existe un error de transcripción de los datos de la memoria original a RUCT.   
Existen errores tipográficos menores en la redacción de contenidos de una asignatura incluida en la materia. 


 
34  
APARTADO PÁGINA MATERIA 
5.5.1.3 CONTENIDOS 28/104 INGENIERÍA TÉRMICA Y DE FLUIDOS 
Existen errores tipográficos menores en la redacción de contenidos de una asignatura incluida en la materia. 


 
35  
APARTADO PÁGINA MATERIA 
5.5.1.3 CONTENIDOS 31/104 MECÁNICA 
Existen errores tipográficos menores en la redacción de contenidos de una asignatura incluida en la materia. 


 
36  
APARTADO PÁGINA MATERIA 
5.5.1.3 CONTENIDOS 37/104 CIENCIA DE LOS MATERIALES 
Existen errores tipográficos menores en la transcripción de los datos de la memoria original a RUCT.   
Existen errores tipográficos menores en la redacción de contenidos de una asignatura incluida en la materia. 


 
37  
APARTADO PÁGINA MATERIA 
5.5.1.3 CONTENIDOS 43/104 MECÁNICA AVANZADA 
Se debe unificar el criterio de denominación de contenidos en los grados de la rama industrial. 


 
38  
APARTADO PÁGINA MATERIA 
5.5.1.3 CONTENIDOS 47/104 INGENIERÍA TÉRMICA Y DE FLUIDOS 


AVANZADA 
Existe un error de transcripción de los datos de la memoria original a RUCT.   


 
39  
APARTADO PÁGINA MATERIA 
5.5.1.3 CONTENIDOS 50/104 DISEÑO GRÁFICO EN LA INGENIERÍA 
Existen errores tipográficos menores en la redacción de contenidos de una asignatura incluida en la materia. 
Existen errores tipográficos menores en la transcripción de los datos de la memoria original a RUCT.   
Se debe unificar el criterio de denominación de contenidos en los grados de la rama industrial. 


 
40  
APARTADO PÁGINA MATERIA 
5.5.1.3 CONTENIDOS 53/104 TECNOLOGÍA MEDIOAMBIENTAL Y DE 


MATERIALES 
Existe un error de transcripción de los datos de la memoria original a RUCT.   
Existe un error de transcripción de los datos de la memoria original a RUCT.   


 
41  
APARTADO PÁGINA MATERIA 
5.5.1.3 CONTENIDOS 56/104 CÁLCULO MECÁNICO AVANZADO 
Existen errores tipográficos menores en la redacción de contenidos de una asignatura incluida en la materia. 


 
42  
APARTADO PÁGINA MATERIA 
5.5.1.3 CONTENIDOS 59/104 TECNOLOGÍA Y FABRICACIÓN MECÁNICA 
Existen errores tipográficos menores en la redacción de contenidos de una asignatura incluida en la materia. 


 
43  
APARTADO PÁGINA MATERIA 
5.5.1.3 CONTENIDOS 67-68/104 INSTALACIONES TÉRMICAS  
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Se debe unificar el criterio de denominación de contenidos en los grados de la rama industrial. 
 


44  
APARTADO PÁGINA MATERIA 
5.5.1.3 CONTENIDOS 73/104 TÉCNICAS COMPUTACIONALES AVANZADAS 
Existen errores tipográficos menores en la redacción de contenidos de una asignatura incluida en la materia. 


 
45  
APARTADO PÁGINA MATERIA 
5.5.1.3 CONTENIDOS 85/104 PRÁCTICAS EXTERNAS 
Existe un error de transcripción de los datos de la memoria original a RUCT.   


 


b. Modificaciones informadas en los informes de seguimiento que no necesitan autorización de la agencia 
para implementarse, pero que no aparecen en la memoria RUCT porque no se ha actualizado la memoria 
desde que dichas modificaciones se aprobaron. 


 
- En archivo adjunto 2_Justificación.pdf, concretamente dentro del apartado 2.3, se han actualizado los enlaces 
al Programa Verifica de Aneca, siendo el enlace correcto: 
http://www.aneca.es 
http://www.aneca.es/Programas/VERIFICA 
 
- En archivo adjunto 5_1_Descripción del plan de estudios.pdf, pág. 14 el enlace se ha actualizado, el correcto es:  


http://www.ujaen.es/serv/secgen/normativas/volumen%201%20PDF/Indice.pdf 
http://www10.ujaen.es/node/10122/download/D15.pdf 


 
- En archivo adjunto 5_1_Descripción del plan de estudios.pdf, pág. 14 el enlace se ha actualizado, el correcto es:  


http://www.ujaen.es/serv/sae/documentos/normativa_UJA_SICUE_SENECAx.pdf 
http://www10.ujaen.es/conocenos/organos-gobierno/sae/sicuesenecamovilidad-entre-las-  universidades-
espan 


 
- En archivo adjunto 5_1_Descripción del plan de estudios.pdf, hay que incluir la tabla de competencias, 
resultados y metodologías por asignatura (Tabla 5.13) al final del documento.  
 


 
 


2. JUSTIFICACIÓN 
 


2.1 Justificación del título propuesto, argumentando el interés académico, científico 
o profesional del mismo. 


 


 
Este título sustituye a uno ya existente, Ingeniería Técnica Industrial especialidad Mecánica, que 
habilita para el ejercicio de la profesión regulada. 


 
La Ingeniería Mecánica integra una serie de conocimientos que han sido la base del progreso 
tecnológico en la industria mecánica. La presencia de los ingenieros mecánicos en la industria ha 
sido fundamental para el progreso en el conocimiento de la ciencia mecánica e incluso para 
la aplicación de nuevas tecnologías a conocimientos ya adquiridos. 


 
En la actualidad los titulados en Ingeniería Técnica Industrial Especialidad en Mecánica disfrutan 
de una óptima ocupación. En recientes estudios de inserción laboral el titulado en Ingeniería 
Técnica Industrial Especialidad en Mecánica se encuentra entre las cinco titulaciones más 
demandadas. Destacar asimismo, la gran facilidad para encontrar trabajo y la fácil adaptación 
a diferentes lugares y responsabilidades de trabajo. Los campos de actuación de los 
Ingenieros Técnicos Mecánicos son los siguientes, según datos del Libro Blanco del Ingeniero 
Mecánico: Administraciones Públicas, Educación, Construcción e Inmobiliaria, Energía y 
Medioambiente, Ingeniería y Consultoría, Alimentación, Comercio, Diseño Industrial, Industria 
Mecánica, Electricidad y Electrónica, Industria Química y otros. 


cs
v:


 1
93


23
58


18
41


17
17


79
20


25
65


7



http://www.aneca.es/

http://www.aneca.es/Programas/VERIFICA

http://www.ujaen.es/serv/secgen/normativas/volumen%201%20PDF/Indice.pdf

http://www10.ujaen.es/node/10122/download/D15.pdf

http://www10.ujaen.es/node/10122/download/D15.pdf

http://www.ujaen.es/serv/sae/documentos/normativa_UJA_SICUE_SENECAx.pdf

http://www10.ujaen.es/conocenos/organos-gobierno/sae/sicuesenecamovilidad-entre-las-universidades-espan

http://www10.ujaen.es/conocenos/organos-gobierno/sae/sicuesenecamovilidad-entre-las-universidades-espan

http://www10.ujaen.es/conocenos/organos-gobierno/sae/sicuesenecamovilidad-entre-las-universidades-espan





 
Con el título de Ingeniero Mecánico propuesto se pretende ofertar un plan de estudios de calidad 
y atractivo a los intereses profesionales y formativos de los estudiantes que permita dar respuesta 
a las demandas del mercado laboral y contribuir al desarrollo socioeconómico local y de la 
provincia. Así mismo, se persigue plantear unos estudios fácilmente comparables y comprensibles 
en Europa, que permitan la movilidad de los estudiantes. El grado propuesto tiene una orientación 
profesional, en la que junto con unos sólidos conocimientos básicos, se integran armónicamente 
las competencias transversales o genéricas con las competencias específicas marcadas por  los 
perfiles profesionales recogidos en el apartado 5 de la Memoria de Grado, y hacen posible una 
adecuada orientación profesional que permita a los egresados una buena integración en el 
mercado de trabajo, y una fácil adaptación a los cambios tan rápidos que tienen lugar en este 
campo de la ingeniería. 


 
Los principales conocimientos y destrezas que los estudiantes deben poseer al finalizar sus 
estudios se refieren tanto al ámbito del conocimiento, como a la capacidad para plantear y resolver 
problemas típicos de la ingeniería, a la capacidad de análisis y síntesis, y al razonamiento crítico, 
todo ello apoyado por una sólida formación en ciencias básicas. 


 
En el ámbito interpersonal se trata de conseguir unos egresados que sean fácilmente integrables 
en equipos multidisciplinares, con capacidad para liderar equipos y con conocimiento de las 
principales técnicas que le permitan la organización y gestión empresarial de forma rigurosa. 


 
También es necesario, el conocimiento de idiomas, de las TIC y un buen dominio de la expresión 
oral y escrita. Igualmente relevante es conseguir unos egresados con gran capacidad de 
adaptación a los cambios tecnológicos y con una buena formación específica y multidisciplinar que 
les permita gestionar el mundo de la empresa con todas sus facetas. Por ello, destacamos también 
la capacidad para valorar el impacto de las soluciones adoptadas, en un contexto social, 
medioambiental y global. 


 
No menos importante es el interés puesto en la formación en valores relacionados con la 
accesibilidad universal, la cooperación al desarrollo o la sostenibilidad. Los titulados deben conocer 
el marco normativo vigente a la hora de dirigir y materializar sus proyectos, sino también adquirir 
una cierta sensibilidad hacia estas temáticas para incorporarlas de forma sistemática en su carrera 
profesional. 


 
La titulación de Ingeniería Técnica Industrial Especialidad en Mecánica tiene una gran tradición en 
nuestro país y una historia centenaria en los dos Centros: Escuela Politécnica Superior de Jaén y 
Escuela Politécnica Superior de Linares. Desde sus inicios (1911), ha mantenido de manera 
continuada una situación de liderazgo y excelente aceptación en su zona de influencia tanto a nivel 
de demanda de estudios, como respecto a la aceptación de sus graduados en el mercado laboral. 


 
Los inicios de la Escuela Politécnica Superior de Jaén datan del año 1910, cuando por el Decreto 
del 23 julio se crea la Escuela Superior de Artes Industriales de Jaén. En el año 1911 comienzan a 
impartirse los estudios de Perito Mecánico, Perito Electricista y las enseñanzas básicas de 
Aparejador de Obra. En el 1969, la orden del 27 de octubre provocó el cambio de nombre del 
centro, pasándose a llamar Escuela de Ingeniería Técnica Industrial. Seguidamente, en el año 
1972 comienzan a impartirse los estudios de Ingeniero Técnico en Electricidad (sección Centrales y 
Líneas y sección electrónica Industrial) e Ingeniero Técnico en Mecánica (sección Estructuras e 
Instalaciones Industriales y sección construcción de Maquinaria). En el año 1989, se crea la 
Escuela Universitaria Politécnica con la incorporación de los estudios de de Ingeniero Técnico en 
Topografía a los de la rama industrial. En el año 1993, de acuerdo con la Ley 5/93 se crea la 
Escuela Politécnica Superior de Jaén simultáneamente con la Universidad de Jaén. A partir de este 
año, el Centro puede impartir los títulos de Ingeniero Técnico en Mecánica, Ingeniero Técnico en 
Electricidad, Ingeniero Técnico en Electrónica Industrial, Ingeniero Técnico en Topografía, 
Ingeniero Técnico de Informática de Gestión en Ingeniero en Geodesia y Cartografía. En el Año 
2000 comienza a impartirse la titulación de Ingeniero en Organización Industrial. En el año 2004 
comienza a impartirse la titulación en Ingeniería Informática. En 2005 comienza a impartirse la 
titulación de Ingeniería Industrial. 


 
La Titulación de Ingeniería Técnica Industrial de la Escuela Politécnica Superior de Linares tiene su 
origen en la Escuela Superior de Artes Industriales de Linares, la cual se fundó por Real Decreto de 
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16 de julio de 1910, impartiendo los Peritajes Industriales de Mecánico, Químico, Electricista y 
Aparejador. Por Decreto de 22 de julio de 1942 cambia su denominación, por la de Escuela de 
Peritos Industriales, impartiendo las especialidades de Electricidad y Mecánica. Por Real Decreto 
1377/1972, de 10 de mayo, se integra en la Universidad de Granada, con la denominación de 
Escuela Universitaria de Ingeniería Técnica Industrial, iniciándose en el curso 1972–73 la 
impartición de los planes universitarios, en las mismas especialidades que se venían cursando. Por 
Real Decreto 1886/1976, de 18 de junio, se crea la Escuela Universitaria Politécnica de Linares 
como consecuencia de la fusión de las Escuelas Universitarias de Ingeniería Técnica Industrial e 
Ingeniería Técnica Minera. En la Rama de Ingeniería Técnica Industrial se imparten las siguientes 
especialidades: Mecánica (Construcción de Maquinaria), Eléctrica (Máquinas Eléctricas) y Química 
(Control de Procesos Químicos). Según la Ley 5/1993, de 1 de julio, de creación de la Universidad 
de Jaén, la Escuela Universitaria Politécnica de Linares se integra en dicha Universidad. En el Art. 
3 de dicha Ley se establecen las enseñanzas conducentes a la obtención de los siguientes títulos 
vinculados a la Rama Industrial de la Escuela Universitaria Politécnica: Ingeniero Técnico en 
Mecánica, Ingeniero Técnico en Electricidad, Ingeniero Técnico en Química Industrial. El 16 de 
enero de 1996, por resolución de la Universidad de Jaén, se publican los planes de estudio para la 
obtención de los títulos de Ingeniero Técnico Industrial, especialidades en Mecánica, Electricidad y 
Química industrial. El 15 de julio del 2005 la Escuela Universitaria Politécnica de Linares se 
transforma en Escuela Politécnica Superior de Linares, donde se sigue impartiendo el título de 
Ingeniería Técnica Industrial en Mecánica, Electricidad y Química Industrial. 


 
Según el libro blanco de las titulaciones de ingeniería de la rama industrial propuesto por la 
escuelas técnicas superiores de Ingenieros Industriales, en el curso 2004/2005 se ofertaba la 
titulación de Ingeniería Técnica Industrial Especialidad en Mecánica, en 49 centros de 35 
universidades españolas, siendo la titulación más implantada en el campo de la Ingeniería Industrial 
a escala nacional. 


 
Se trata de unos estudios de primer ciclo cuya duración es de tres cursos académicos de 
programación cuatrimestral. Desde su implantación, la Universidad de Jaén ha adaptado el plan de 
estudios a las diferentes necesidades legislativas y académicas surgidas. Desde el plan de estudios 
inicial de 1969, se han sucedido varios cambios de plan de estudios hasta llegar al actualmente 
vigente en la Universidad de Jaén (publicado en B.O.E. el 3 de febrero de 1996 y la adaptación a 
los RD 614/1997 y 779/1998 en el B.O.E. de 19 de octubre de 2000). 


 
Hay que indicar que la demanda de los estudios de Ingeniería Técnica en Industrial Especialidad 
en Mecánica en los últimos años justifica plenamente la solicitud de impartición del Título de Grado 
objeto de la presente Memoria. En efecto, el análisis del número de estudiantes de nuevo ingreso 
en estos estudios (Tabla 2.1) indica una entrada estabilizada en torno a 150 estudiantes en los 
últimos cursos académicos (datos proporcionados por el Vicerrectorado de Planificación Estratégica 
y Gestión de la Calidad de la Universidad de Jaén). Este número de estudiantes hace que, desde 
hace más de 15 cursos académicos, haya sido necesario el desdoble de los grupos de primer curso 
de esta titulación. 


 
Tabla 2.1. Evolución del nº de estudiantes de nuevo ingreso 


 


Centro/Año 2003 2004 2005 2006 2007 2008 2009 Media 
EPS Jaén 61 74 91 97 98 109 135 95 
EPS Linares 36 44 47 36 58 91 64 54 
Total 97 118 138 133 156 200 199 149 


 
 
En buena medida parte del éxito y demanda de estos estudios en la Universidad de Jaén hay que 
atribuirlo a la gran demanda laboral de estos titulados. Así, la Universidad de Jaén, en su  Estudio 
de la Inserción Laboral de los Titulados de la Universidad de Jaén (UJA, 2008;  
http://www10.ujaen.es/node/17534/download), indica que el tiempo medio que tarda un titulado en 
Ingeniería Técnica Industrial Especialidad en Mecánica en encontrar trabajo es de unos 4,8 meses, 
siendo la tasa de empleo de estos egresados de un 80,95 %, con la particularidad de ser un 
empleo ajustado a su formación y nivel académico, aspecto lógico al tratarse de una profesión 
regulada. 
Hay que indicar que este estudio de la Universidad de Jaén viene a confirmar una tendencia ya 
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establecida en la encuesta sobre los egresados que se realizó durante la elaboración del Libro 
Blanco del Grado en Ingeniería de la Rama Industrial (ANECA, 2004;  
http://www.aneca.es/media/150232/libroblanco_industrialessup_def.zip). Dicha encuesta, elaborada 
sobre una población de mayores dimensiones al estudio anterior, implicó a egresados de todos los 
centros  nacionales  que  en  ese  momento  impartían  las  titulaciones  de  Ingeniería  Industrial  e 
Ingeniería Técnica Especialidad en Mecánica entre otras. Este estudio destacó, por un lado, la 
rápida inserción laboral de los egresados al término de sus estudios, con tasas de empleo del 87 % 
para los titulados en Ingeniería Industrial y del 84 % para los titulados en Ingeniería Técnica 
Industrial, con unos tiempos medios de búsqueda de empleo de 2.9 y 4.1 meses respectivamente. 
Se trata, pues, de un título de gran interés para el resto de la sociedad. 


 
Respecto al ámbito científico del título, la actividad investigadora se pone de manifiesto a través 
proyectos de I+D+i, trabajos de DEA, tesis doctorales y publicaciones científicas, desarrolladas por 
los diferentes departamentos que participan en este Título manteniendo líneas de investigación 
directamente relacionadas con las materias del Título de Grado propuesto, justificando de esta 
manera el interés científico del título propuesto. 


 
Adicionalmente, buena parte del profesorado de la Universidad de Jaén de los distintos 
Departamentos participa activamente en reuniones, congresos y seminarios, de carácter nacional e 
internacional, como medio de difusión de los resultados de su investigación, así como en contratos 
de transferencia de los resultados de la investigación. 


 
Finalmente, hay que indicar que el título objeto de esta Memoria se adaptará a la Orden 
CIN/351/2009, por la que se establecen los requisitos para la verificación de los títulos 
universitarios oficiales que habiliten para el ejercicio de la profesión de Ingeniero Técnico Industrial 
Especialidad en Mecánica (BOE de 20 de febrero de 2009). Así, dentro del marco legislativo y 
profesional de los Ingenieros Técnicos Industriales se pueden citar las normas reguladoras por las 
que se establecen las bases sobre las facultades y competencias profesionales de estos 
ingenieros: 


 
• Ley 12/1986, de 1 de Abril, sobre las Atribuciones Profesionales de los Arquitectos e 


Ingenieros Técnicos (BOE de 2 de abril de 1986). 
• Ley 33/1992, de 9 de Diciembre, de modificación de la Ley 12/1986, de 1 de Abril, sobre la 


regulación de las Atribuciones Profesionales de los Arquitectos e Ingenieros Técnicos (BOE 
de 10 de diciembre de 1992). 


• Ley 38/1999, de 5 de Noviembre, de ordenación de la edificación. 
 


 
2.2. Referentes externos a la universidad proponente que avalen la adecuación de la 


propuesta a criterios nacionales o internacionales para títulos de similares 
características académicas 


 


 
 


En primer lugar como referente externo de validez contrastada se puede citar el Libro Blanco de 
Ingeniería de la rama Industrial. 


 
Además, la Orden CIN/351/2009, de 9 de Febrero, por la que se establecen los requisitos para la 
verificación de los títulos universitarios oficiales que habiliten para el ejercicio de la profesión de 
Ingeniero Técnico Industrial, define las competencias que deben reflejar los estudios de grado que 
den acceso a su ejercicio. Por este motivo la citada orden ha sido referente principal para definir las 
competencias y perfiles profesionales, así como la propia justificación del título de grado propuesto. 


 
A nivel europeo, y dentro del campo académico de la disciplina, cabe destacar que la titulación de 
Ingeniero Mecánico está muy extendida y responde a los nombres de ‘Mechanical Engineering’, o 
“Industrial Engineering”, apareciendo en numerosos casos combinados con otras competencias 
(como logística, mecatrónica o diseño de producto). Existen numerosos ejemplos que comparten 
similitudes en sus características académicas con la propuesta presente. Aunque la organización 
de los estudios superiores aún sigue presentando diferencias apreciables en los distintos países, la 
presencia de títulos de grado similares a la presente propuesta es notoria. A continuación se listan 
algunos de los planes de estudios consultados de entre las escuelas de mayor prestigio en el 
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ámbito europeo: 
 


Tabla 2.2. Planes de estudios de otros centros Europeos consultados 
 


País Institución Titulación 


Italia Politécnico de Milano Ingegnieria Meccanica 
Politécnico de Torino Ingegnieria Meccanica 


 
Irlanda 


 
National University of Ireland 


Industrial Engineering & 
Information Systems 


Mechanical Engineering 
 
 
 


Reino Unido 


Manchester University Mechanical Engineering 
The University of Sheffield Mechanical Engineering 


Birmingham University Mechanical Engineering 
Glasgow University Mechanical Engineering 


Lougborough University Mechanical Engineering 
Bristol University Mechanical Engineering 


Cambridge University Mechanical Engineering 


Holanda Universidad Tecnológica de Delft Mechanical Engineering 
Universidad Tecnológica de Twente Mechanical Engineering 


 
Suiza 


Escuela Politécnica Federal de 
Laussane (EPFL) Mechanical Engineering 


ETH Zurich Mechanical Engineering 


Alemania Universidad de Karlsruhe Mechanical Engineering 
Universidad de Duisburg-Essen Mechanical Engineering 


 


También se han utilizado como referentes del título los Subject Benchmark Statemets de la QAA 
(The Quality Assurance Agency for  Higher  Education), donde se define de forma rigurosa la 
coherencia e identidad de la disciplina y se caracterizan las titulaciones en términos relativos a las 
habilidades y competencias obtenidas por el graduado. 


 
Adicionalmente, las asociaciones profesionales, a través fundamentalmente del Consejo General 
de Colegios Oficiales de Peritos e Ingenieros Técnicos Industriales (http://www.cogiti.es) y del 
Instituto de Ingenieros Técnicos de España (http://www.inite.es), han tomado partido en la 
elaboración de los nuevos grados dedicando para ello publicaciones específicas y manteniendo 
numerosas reuniones sectoriales en toda la nación, aportando su visión acerca del futuro de la 
profesión en el nuevo Espacio Europeo de Educación Superior y contribuyendo a la definición de 
competencias y titulaciones. El espíritu de sus propuestas ha quedado reflejado en el grado 
propuesto al trazar un perfil profesional de corte generalista, capaz de afrontar los numerosos retos 
que la profesión tiene ante sí. 


 
2.3 Descripción de los procedimientos de consulta internos y externos utilizados para 


la elaboración del plan de estudios. 
 


 
Para la elaboración de borrador del título de Grado en Ingeniería Mecánica se tuvieron en cuenta 
los siguientes documentos base: 


 
1. REAL DECRETO 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la ordenación de las 
enseñanzas universitarias oficiales. BOE nº 260 de 30 de octubre de 2007. 


 
2. ANECA: Guía de Apoyo para la elaboración de la Memoria para la Solicitud de Verificación 
de títulos Oficiales. V.1 21/12/07 (Programa Verifica), (http://www.aneca.es)  
http://www.aneca.es/Programas/VERIFICA 


 
3. ANECA: Protocolo de Evaluación para la Verificación de Títulos Oficiales. V.5.0- 20/12/07 
(Programa Verifica), (http://www.aneca.es)  http://www.aneca.es/Programas/VERIFICA 


 
4. Criterios y procedimiento para el diseño de titulaciones de grado en la Universidad de Jaén 
(Aprobado por el Consejo de Gobierno del Universidad de Jaén, en sesión extraordinaria de 1 
de julio de 2008) 


 
5. Manual de procedimiento: Memoria para la solicitud de verificación de Título de Grado 
ofrecido por la Universidad de Jaén 
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6. Normativa sobre adaptación, reconocimiento y transferencia de créditos en los estudios de 
grado de la Universidad de Jaén (Aprobada por Consejo de Gobierno el día 11 de noviembre de 
2008) 


 
Procedimientos de consulta internos 


 


La presente propuesta de título de Grado en Ingeniería Mecánica se ha elaborado en el seno de 
una Comisión creada en la Universidad de Jaén, presidida por el Vicerrector de Convergencia 
Europea, Postgrado y Formación Permanente, los Directores de las Escuelas Politécnicas 
Superiores de Jaén y Linares, representantes de los Departamentos implicados en la docencia del 
Grado, y representantes del PAS y del alumnado. Esta Comisión de la Universidad determinó los 
contenidos para la Titulación que son obligatorios y configuran el perfil de la misma, dejando para 
las Comisiones de cada uno de los Centros de Jaén y Linares el diseño de la oferta de la 
optatividad correspondiente a cada uno de los Campus. 


 
Durante el proceso de elaboración se celebraron numerosas reuniones, tanto de la Comisión de 
Grado de la Universidad, como de las Comisiones de los Centros, con el objeto de redactar, 
proponer, debatir y emitir opinión sobre las propuestas y documentos de trabajo emanados de las 
citadas comisiones. 


 
En la propuesta de las Comisiones se tuvo en cuenta la trayectoria de la Titulación de Ingeniería 
Técnica Industrial Especialidad en Mecánica en la Universidad de Jaén y, especialmente, de los 
últimos años en relación con los trabajos y conclusiones derivados de “la experiencia piloto para la 
implantación del sistema de transferencia de créditos europeo (ECTS)” que han venido 
desarrollándose desde el 2004 en la Escuelas Politécnicas Superiores de Jaén y Linares. Esta 
experiencia, que ha involucrado a las distintas asignaturas que conforman la actual titulación de 
Ingeniero Técnico Industrial Especialidad en Mecánica, ha tenido como objetivo entrenar a 
profesores y estudiantes en el modelo educativo propuesto por la Declaración de Bolonia. 


 
Las Comisiones anteriormente citadas han diseñado la propuesta de la Memoria de Título de 
Grado. Una vez elaborada se seguirá el procedimiento aprobado por Consejo de Gobierno de la 
Universidad de Jaén: 


 
- Junta de Escuela. 


 
- Vicerrectorado de Convergencia Europea, Postgrado y Formación Permanente. 


 
- Comisión de Planificación y Coordinación. 


 
- Consejo de Gobierno de la Universidad de Jaén. 


 
- Consejo Social de la Universidad de Jaén. 


 
- Consejo Andaluz de Universidades. 


 
- Consejo de Universidades. 


 
Además, se han tenido en cuenta los acuerdos adoptados por la Comisión de Rama de la Ingenierías 
en Andalucía en relación con la adscripción a las ramas de conocimiento y elaboración de módulos 
comunes que afectan al 75% de los créditos de la titulación, según prescribe el acuerdo 
adoptado al efecto por el Consejo Andaluz de Universidades (CAU). 
Procedimientos de consulta externos 


 


Dentro de los procedimientos de consulta externos, cabe destacar la participación activa de los 
Equipos de Dirección de las Escuelas Politécnicas Superiores de Jaén y Linares en las reuniones 
de las Conferencias de Directores de las Escuelas de Ingeniería Industrial e Ingeniería Técnica 
Industrial, a nivel nacional y andaluz. 


 
También indicar que se ha contado con la participación de diferentes agentes sociales y 
económicos externos (instituciones, empresas, egresados, etc.) para la elaboración de la propuesta 
del título de grado. 
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En concreto, y a nivel global de la Universidad de Jaén, el 15 de mayo de 2008, se mantuvo una 
reunión con los agentes sociales y económicos, que incluyen los representantes de: los sindicatos 
UGT, CSIF y CCOO, de los parques y centros tecnológicos de la provincia de Jaén: Geolit, Citoliva, 
de la Confederación de Empresarios  de Jaén, de los  Colegios  Profesionales, del Colegio de 
Doctores y Licenciados de Granada, Málaga, Jaén y Almería, los directores de diversas 
fundaciones como Fundación Estrategia, Fundación Biomédica FIBAO, la Gerente de CETEMEC 
(Centro Tecnológico Metal Mecánico y del Transporte), representantes del Consejo Social de la 
UJA y del Consejo Económico y Social de la provincia, con el fin de analizar y abordar las 
evidencias que ponen de manifiesto el interés y la relevancia académica, científica y profesional del 
título, así como la demanda académica y laboral prevista y la equivalencia con otras titulaciones a 
nivel europeo. 


 
Dentro de las actividades de formación, reflexión, debate y difusión de la adaptación al Espacio 
Europeo, la Universidad de Jaén organizó para toda la comunidad universitaria las “Jornadas sobre 
Espacio Europeo de Educación Superior e Innovación Docente”, los días 4 y 5 de junio de 2008. 


 
Además, se llevó a cabo una última reunión en sesión doble (mañana y tarde) con el propósito de 
presentar los nuevos grados a los agentes sociales y económicos externos. Esta jornada estuvo 
presidida por el Director de la Escuela Politécnica Superior de Jaén, y entre los asistentes se 
encontraban egresados, profesores y miembros del equipo de dirección de la EPS de Jaén, así 
como representantes de diferentes instituciones, empresas, centros tecnológicos y colegios 
profesionales (Delegación Provincial de la Consejería de Innovación, Ciencia y Empresa, Colegio 
Oficial de Ingenieros Técnicos Industriales de Jaén, Colegio Oficial de Ingenieros Industriales de 
Andalucía Oriental en Jaén, Colegio Oficial de Ingenieros Agrónomos, Colegio Oficial de Ingenieros 
Técnicos en Topografía, Colegio Oficial de Ingenieros en informática e Ingenieros Técnicos 
Informáticos de Andalucía, Instituto de Cartografía de Andalucía, Andaltec, II Plan Estratégico de la 
Provincia de Jaén, Confederación Empresarial Jienense, Cámara de Comercio e Industria, Agencia 
IDEA, Geolit, CETEMET, Instituto Geográfico Nacional, Novasoft, Mediabox Communications). 
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4.1 Sistema	de	información	previa	a	la	matriculación	y	procedimientos	
accesibles	de	acogida	y	orientación	de	los	estudiantes	de	nuevo	ingreso	
para	facilitar	su	incorporación	a	la	universidad	y	la	titulación.	


La Universidad  de  Jaén  dispone  de  información  sobre  acceso  a  la Universidad  a  través  del 
Secretariado  de Acceso  perteneciente  al Vicerrectorado  de  Estudiantes  e  Inserción  Laboral. 
http://www.ujaen.es/serv/acceso/inicio/index.htm 


En dicha página se puede obtener  información sobre  las pruebas de acceso a  la Universidad 
(Selectividad  y  Mayores  de  25  años),  el  acceso  desde  la  Formación  Profesional,  las 
orientaciones de  las asignaturas y de  los exámenes de cursos anteriores,  las vías de acceso y 
las titulaciones vinculadas a  las mismas,  los procedimientos de admisión de estudiantes de  la 
Universidad  de  Jaén  y  las  Universidades  Andaluzas,  la  solicitud  de  plazas  por  internet,  la 
consulta de adjudicaciones,  las notas de corte,  las  titulaciones de  la Universidad de  Jaén,  las 
convalidaciones entre  los ciclos formativos de grado superior y  las titulaciones universitarias, 
etc. 


Por otro  lado, el Gabinete de Orientación Universitaria, cuya normativa  fue aprobada por el 
Consejo de Gobierno en sesión nº 5, de 23 de marzo de 2004, procura en  todo momento  la 
mejor  integración y el aprovechamiento académico por parte de  los estudiantes, velando por 
la optimización permanente de recursos, tanto materiales como humanos, en el campo de  la 
docencia. Serán por lo tanto fundamentales las tareas de coordinación interdepartamentales y 
de comunicación con el entorno social. 


http://www.ujaen.es/serv/acceso/documentos/normativa_gabinete_orientacion_uja.pdf 


Desde  las  Escuelas  Politécnicas  Superiores  de  Jaén  y  de  Linares,  se  establecen  dos 
procedimientos en relación con el sistema de información: 


‐ Procedimiento de perfiles de ingreso y captación de estudiantes (PC03) para establecer el 
modo en el que el Centro define, hace público y mantiene continuamente actualizado el 
perfil idóneo de ingreso de sus estudiantes para cada una de las titulaciones oficiales que 
oferta, así como las actividades que deben realizar para determinar el perfil real de ingreso 
con que los estudiantes acceden a dichas titulaciones. Asimismo, establece las actuaciones 
a  realizar  para  elaborar,  aprobar  y  llevar  a  cabo  un  plan  de  captación  de  estudiantes 
acorde con el perfil definido y la oferta de plazas de cada titulación. 


‐ Selección, admisión y matriculación de estudiantes (PC04) para establecer la sistemática 
a aplicar en la selección, admisión y matriculación de estudiantes.  


http://eps.ujaen.es/audit/PROCED_EPSJ_v02_full.pdf 
http://www10.ujaen.es/conocenos/centros/epsl/documentos/calidad 
 


En  cuanto  a  las  vías  y  requisitos  de  acceso  al  título  el  Real  Decreto  1393/2007  de  29  de 
octubre,  por  el  que  se  establece  la  ordenación  de  las  enseñanzas  universitarias  oficiales, 
establece en su artículo 14 que para el acceso a las enseñanzas oficiales de Grado se requerirá 
estar en posesión del  título de bachiller o equivalente y  la superación de  la prueba a que se 
refiere  el  artículo  42  de  la  Ley  Orgánica  6/2001  de  Universidades, modificada  por  la  Ley 
4/2007,  de  12  de  abril,  sin  perjuicio  de  los  demás mecanismos  de  acceso  previstos  por  la 
normativa vigente. 


Para el acceso a la universidad en el curso académico 2010‐2011 y siguientes se atenderá a lo 
estipulado en el RD 1892/2008, de 14 de noviembre. Este regula las condiciones para el acceso 
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y  los  procedimientos  de  admisión  a  las  enseñanzas  universitarias  oficiales  de Grado  en  las 
universidades públicas españolas. 


Concretamente,  podrán  acceder  a  los  estudios  universitarios  oficiales  de  Grado,  quienes 
reúnan alguno de los siguientes requisitos: 


 Estar en posesión del título de Bachiller y haber superado  las pruebas de acceso a  la 
Universidad. 


 Estudiantes procedentes de sistemas educativos de Estados miembros de la U.E. o de 
otros Estados con  los que España haya  suscrito acuerdos  Internacionales para ello y 
que  cumplan  los  requisitos  exigidos  en  su  respectivo  país  para  el  acceso  a  la 
universidad. 


 Estudiantes  procedentes  de  sistemas  educativos  extranjeros,  previa  solicitud  de 
homologación del título de origen al título español de Bachiller. 


 Estar  en  posesión  del  título  de  Técnico  Superior  de  Formación  Profesional,  Técnico 
Superior de Artes Plásticas y Diseño o Técnico Deportivo Superior. 


 Tener superadas las pruebas de acceso para mayores de 25 años. 


 Tener superadas las pruebas de acceso para mayores de 45 años. 


 Acceso mediante  acreditación de  experiencia  laboral o profesional  (estudiantes que 
hayan  cumplido 40 años antes del día 1 de octubre del año del  comienzo del  curso 
académico). 


 Estar en posesión de un título universitario oficial de Grado o título equivalente. 


 Estar  en  posesión  de  un  título  universitario  oficial  correspondiente  a  la  anterior 
ordenación  de  las  enseñanzas  universitarias  (Diplomado  Universitario,  Arquitecto 
Técnico, Ingeniero Técnico, Licenciado, Arquitecto, Ingeniero) o título equivalente. 


 Haber cursado estudios universitarios parciales extranjeros o, habiéndolos  finalizado, 
pero que no hayan obtenido su homologación en España y deseen continuar estudios 
en  una  universidad  española.  En  este  caso,  será  requisito  indispensable  que  la 
universidad correspondiente les haya reconocido al menos 30 créditos. 


En  todo  caso, el acceso a  la Universidad  se  realizará desde el pleno  respeto a  los derechos 
fundamentales y a los principios de igualdad, mérito y capacidad. 


Igualmente, se tendrán en cuenta los principios de accesibilidad universal y diseño para todos 
según  lo establecido en  la Ley 51/2003, de 2 de diciembre, de  igualdad de oportunidades, no 
discriminación y accesibilidad universal de las personas con discapacidad. 


En  relación a  los mecanismos de  información previa a  la matriculación y procedimientos de 
acogida y orientación a los estudiantes de nuevo ingreso, la información relativa al acceso a la 
Universidad y preinscripción en los estudios universitarios se facilita a través de dos vías:  


1) a  través del Distrito Único Andaluz  (el artículo 10º de  la  Ley 1/1992, de 21 de mayo, de 
Coordinación del Sistema Universitario Andaluz dispone que, a los únicos efectos de ingreso en 
los Centros universitarios, todas las Universidades andaluzas se considerarán como un distrito 
único) http://www.juntadeandalucia.es/innovacioncienciayempresa/sguit/ 
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2)  a  través  de  la  página  web  de  la  Universidad  de  Jaén 
http://www.ujaen.es/home/nuevoalumno.html 


 


En la Universidad de Jaén, el Vicerrectorado de Estudiantes e Inserción Laboral en colaboración 
con el Vicerrectorado de Comunicación  y Relaciones  Institucionales desarrollan el Programa 
"Conoce tu Universidad", cuyos objetivos generales son: 


 Dar a conocer  la oferta educativa de  la Universidad de Jaén en cuanto a titulaciones, 
planes de estudio y salidas profesionales. 


 Presentar  a  la  sociedad  de  Jaén  y  provincia  las  instalaciones  y  servicios  de  la 
Universidad en Jaén. 


 Ofrecer documentación escrita y puntos de información para asuntos relacionados con 
el acceso a la Universidad. 


 Suministrar información específica acerca de las pruebas de acceso a la Universidad y 
del proceso de preinscripción. 


Dentro de las actuaciones que se llevan a cabo en el citado Programa se encuentran las Visitas 
Guiadas de estudiantes de Bachillerato y Ciclos Formativos de Grado Superior al Campus "Las 
Lagunillas". En estas visitas se  les proporciona  información a  los futuros universitarios acerca 
de  la prueba de acceso a  la Universidad  (Selectividad), acceso a  la Universidad desde Ciclos 
Formativos de Grado Superior, Preinscripción y Titulaciones de la Universidad de Jaén. 


También se llevan a cabo anualmente las siguientes Jornadas: 


‐  Jornadas de Puertas Abiertas a  las Familias en  la Universidad de  Jaén, cuyo objetivo es 
trasladar a toda  la familia  información sobre  la Universidad y sus titulaciones de  la mano 
del  Rector,  del  equipo  del  Vicerrectorado  de  Estudiantes  e  Inserción  Laboral,  y  de  los 
Directores y Decanos de los Centros. 


‐  Jornadas  Informativas  para  Orientadores  y  Equipos  Directivos  de  los  I.E.S.  de  Jaén  y 
provincia. En dicha Jornadas se presenta el DVD elaborado por el Secretariado de Acceso 
de  la  UJA  en  colaboración  con  el  Secretariado  de  Innovación  y  Desarrollo  TIC,  con 
información relativa a Pruebas de Acceso a la Universidad, proceso de Preinscripción en la 
Comunidad  Autónoma  Andaluza  e  información  acerca  de  Planes  de  Estudios  y  salidas 
profesionales de las titulaciones impartidas en la UJA. También se presenta la agenda bajo 
el título “Guía de Acceso a la UJA”. 


Por otro  lado  la Universidad de  Jaén participa anualmente en distintas Ferias y Exposiciones 
como el Salón Internacional del Estudiante. 


Finalmente, la Universidad de Jaén tiene disponible en su página web http://www.ujaen.es un 
enlace  denominado  “nuevo  alumno”,  en  el  cual  se  detalla  la  información  constantemente 
actualizada  de  las  pruebas  de  acceso  a  la  Universidad,  así  como  la  necesaria  para  poder 
formalizar  su matrícula de manera ágil y  satisfactoria,  la guía académica con  las  titulaciones 
que se imparten, además de los servicios de apoyo al estudiante (becas, prácticas de empresa), 
las instalaciones de la Universidad, etc. 
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5.1 Estructura de las enseñanzas 
 


 


5.1.1 Estructura general del plan de estudios 
 


El plan de estudios del Grado en Ingeniería Mecánica se ha estructurado en 4 cursos con una 
carga lectiva de 60 créditos ECTS por curso, repartidos en 30 créditos por semestre, lo que 
supone una carga total de 240 créditos. Los créditos, distribuidos según el tipo de materia, se 
muestran en la tabla 5.1. 


 
Tabla 5.1. Resumen de las materias y distribución en créditos ECTS. 


 
TIPO DE MATERIA CRÉDITOS 


Formación básica 60 
Obligatorias 138 
Optativas (*) 30 


Trabajo fin de Grado 12 
CRÉDITOS TOTALES 240 


 


(*) Las prácticas externas están incluidas en al módulo de materias optativas. 
 


El plan de estudios comprende 4 módulos, a los que hay que añadir el Trabajo fin de Grado 
obligatorio. Estos módulos, integrados por materias de diferente carga en créditos ECTS y 
organizadas a su vez en asignaturas, son: 


 
Tabla 5.2. Resumen de las materias y distribución en créditos ECTS. 


TIPO DE MODULO CRÉDITOS 
Módulo de Formación Básica 60 


Módulo Común a la Rama 
Industrial 


60 


Módulo de Tecnología Específica 
en Mecánica 


78 


Módulo de Optatividad 30 
Trabajo fin de Grado 12 
CRÉDITOS TOTALES 240 


 


- Módulo de Formación Básica (60 ECTS obligatorios) distribuido en las materias: 
Matemáticas, Física, Informática, Química, Expresión Gráfica y Empresa. Estas 
materias se impartirán en su totalidad en los dos primeros cursos del Grado. 


- Módulo Común a la Rama Industrial (60 ECTS obligatorios) distribuido en las 
siguientes materias: Ingeniería Térmica y de Fluidos, Ciencia de los Materiales, 
Mecánica, Electricidad y  Electrónica, y Proyectos. 


- Módulo de Tecnología Específica en Mecánica (78 ECTS obligatorios) distribuido en 
las siguientes materias: Ingeniería Térmica y de Fluidos Avanzada, Ingeniería 
Mecánica Avanzada, Dibujo Gráfico en la Ingeniería, Tecnología Medioambiental y 
de Materiales. 


- Módulo de Optatividad (30 ECTS optativos). Este módulo integra la realización de 
prácticas externas (hasta 6 ECTS optativos) Además, el estudiante podrá obtener el 
reconocimiento académico en créditos al menos 6 ECTS con cargo al módulo de 
materias optativas) por la participación en actividades universitarias culturales, 
deportivas, de representación estudiantil, solidarias y de cooperación, de acuerdo 
con el artículo 46.2.i) de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de 
Universidades, según lo estipulado en el Real Decreto 861/2010. 
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- Trabajo final de Grado (12 ECTS obligatorios). 
 


El Grado consta de un total de 210 créditos obligatorios más 30 créditos adicionales optativos 
y se estructura en ocho semestres de 30 ECTS cada uno, lo cual permite al alumnado una 
distribución del trabajo equilibrada y flexible. La distribución por curso de estos módulos se 
resume en la tabla 5.3. 


 
 


Tabla 5.3. Distribución por cursos y semestres de las materias básicas, obligatorias y optativas 
del Grado en Ingeniería Mecánica. 


 
Curso 


/ 
Semestre 


Materias del 
módulo de 
Formación 


Básica 


Materias del 
módulo Común 


a la Rama 
Industrial 


Materias del 
módulo de 
Tecnología 


Específica en 
Mecánica 


 
Materias del 
módulo de 


Optatividad 


 
Trabajo fin 
de Grado 


 
 


CRÉDITOS 


1º 1 30     30 
2 24 6    30 


2º 1 6 24    30 
2  24 6   30 


3º 1   30   30 
2   30   30 


4º 1  6 6 18  30 
2   6 12 12 30 


Total 60 60 78 30 12 240 
 


Finalmente, para obtener el Grado en Ingeniería Mecánica por la Universidad de Jaén será 
requisito indispensable acreditar el conocimiento de un segundo idioma. Dicha acreditación 
correrá a cargo del Centro de Estudios Avanzados de Lenguas Modernas (CEALM) de la 
Universidad de Jaén. 


 


 
5.1.2 Descripción  general  de  los  módulos,  materias  y  asignaturas  que 


integran el plan de estudios 
 


Módulo de Formación Básica. Este módulo de 60 créditos de formación básica, que deberá ser 
cursado en su totalidad por el estudiante de forma obligatoria, está vinculado con las materias 
que figuran en el anexo II del Real Decreto 1393/2007 para la rama de conocimiento de 
Ingeniería y Arquitectura a la que se adscribe el título. Las competencias que desarrollan las 
materias de las que consta el módulo vienen definidas en la Orden Ministerial CIN/351/2009 
que establece los requisitos para la verificación de títulos universitarios que habiliten para el 
ejercicio de la profesión de Ingeniero Técnico Industrial. Estas materias se concretan en 
asignaturas de 6 créditos, como se puede apreciar en la tabla 5.4, son ofertadas en la primera 
mitad del plan de estudios. Por tanto son todas ellas materias de carácter básico para la 
formación inicial del estudiante. La estructura de este módulo viene definida en la tabla 5.4. 
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Tabla 5.4. Módulo de Formación Básica (60 ECTS). 
MATERIAS Y ASIGNATURAS QUE INTEGRAN EL MÓDULO 


Denominación de la Materia Asignaturas ECTS Carácter de la 
materia 


 


MATEMÁTICAS 


Matemáticas I (6 ECTS)  


24 


 


BÁSICO Matemáticas II (6 ECTS) 
Ampliación de Matemáticas (6 ECTS) 
Estadística (6 ECTS) 


FÍSICA Física I (6 ECTS) 12 BÁSICO 
Física II (6 ECTS) 


QUÍMICA Fundamentos Químicos en la Ingeniería 
(6ECTS) 6 BÁSICO 


EXPRESIÓN GRÁFICA Expresión Gráfica (6 ECTS) 6 BÁSICO 
INFORMÁTICA Informática (6 ECTS) 6 BÁSICO 
EMPRESA Administración de Empresas (6 ECTS) 6 BÁSICO 


 


Módulo Común a la Rama Industrial. Este módulo, que deberá ser cursado en su totalidad por 
el estudiante de forma obligatoria, consta de los 60 ECTS que corresponden al Módulo común 
a la rama industrial que debe incluir el título conforme a la Orden Ministerial CIN/351/2009. La 
mayor parte del módulo se imparte en el segundo año, salvo la materia Proyectos que se 
imparte el cuarto año. 


 
La estructura de este módulo viene definida en la tabla 5.5. 


 
 


Tabla 5.5. Materias y asignaturas del módulo común a la rama industrial. 
MATERIAS Y ASIGNATURAS QUE INTEGRAN EL MÓDULO 


Denominación de la Materia Asignaturas ECTS Carácter de la 
materia 


INGENIERÍA TÉRMICA Y DE 
FLUIDOS 


Ingeniería Térmica (6 ECTS) 12 OBLIGATORIO 
Mecánica de Fluidos (6 ECTS) 


 
 


MECÁNICA 


Mecánica de Máquinas (6 ECTS)  
 


18 


 
 


OBLIGATORIO Elasticidad y Resistencia de Materiales (6 
ECTS) 
Ingeniería de Fabricación (6 ECTS) 


 
ELECTRICIDAD Y ELECTRÓNICA 


Electrotecnia (6 ECTS)  
18 


 
OBLIGATORIO Automática Industrial (6 ECTS) 


Fundamentos de Electrónica (6 ECTS) 


CIENCIA DE LOS MATERIALES Ciencia e Ingeniería de Materiales (6 
ECTS) 6 OBLIGATORIO 


PROYECTOS Proyectos (6 ECTS) 6 OBLIGATORIO 
 
 


En este módulo se imparten las siguientes materias: 


- Ingeniería Térmica y de Fluidos (12 ECTS). Las asignaturas se corresponden con 
competencias básicas de esta rama en relación a Termotecnia y Mecánica de 
Fluidos. En estas asignaturas se imparten conceptos básicos de termodinámica 
aplicada y transmisión de calor, fundamentos de de la mecánica de  fluidos  y 
cálculo de tuberías canales y sistemas de fluidos entre otros. 


 
- Mecánica (18 ECTS). Consta de tres asignaturas en las que se desarrollan las 


competencias relativas a la Teoría  de  Máquinas y Mecanismos, Resistencia de 
Materiales y Sistemas de Producción y Fabricación. 
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- Electricidad y Electrónica (18 ECTS). La materia se reparte en tres asignaturas de 6 
ECTS cada una en las que se desarrollan las competencias relativas a los 
fundamentos de la Electrotecnia, fundamentos de la Electrónica así  como, los 
fundamentos de automatismos y sistemas de control. 


- Ciencia de los materiales (6 ECTS). Esta materia consta de una única asignatura en 
la que se desarrollan las competencias relativas a los fundamentos ciencia, 
tecnología y química de materiales. Además, se ha considerado conveniente incluir 
en esta materia competencias sobre conocimientos básicos y aplicación de 
tecnologías medioambientales y de sostenibilidad. 


- Proyectos (6 ECTS). Esta materia consta igualmente de una única asignatura en la 
que se desarrollan las competencias relativas a la organización y gestión de 
proyectos. Esta asignatura es la única asignatura del módulo que se impartirá en el 
cuarto curso. Adicionalmente, se ha considerado conveniente incluir en esta 
materia competencias sobre conocimientos aplicados a la organización de 
empresas. 


Módulo de Tecnología Específica en Mecánica. Este módulo, que deberá ser cursado en su 
totalidad por el estudiante de forma obligatoria, consta de 78 ECTS e integra los 48 créditos 
que corresponden al Módulo de tecnología específica que debe incluir el título conforme a la 
Orden Ministerial CIN/351/2009. Este módulo tiene carácter avanzado y se impartirá durante 
los cursos tercero y cuarto salvo la asignatura de Dibujo Industrial que se impartirá en el 
primer curso. La estructura de este módulo se muestra en la tabla 5.6. 


 
 


Tabla 5.6. Materias y asignaturas del módulo de Tecnología Específica en Mecánica 
MATERIAS Y ASIGNATURAS QUE INTEGRAN EL MÓDULO 


Denominación de la Materia Asignaturas ECTS Carácter de la 
materia 


 
 
 


MECÁNICA AVANZADA 


Cinemática Y Dinámica de Maquinas (9 
ECTS) 


 
 
 


33 


 
 
 


OBLIGATORIO 
Elasticidad y Resistencia de Materiales II 
(6 ECTS) 
Tecnología de Fabricación (6 ECTS) 
Diseño de Máquinas (6 ECTS) 
Teoría de Estructuras (6 ECTS) 


 
 


INGENIERÍA TÉRMICA Y DE 
FLUIDOS AVANZADAS 


Máquinas e instalaciones de Fluidos (6 
ECTS) 


 
 


24 


 
 


OBLIGATORIO Ingeniería Térmica II (6 ECTS) 
Simulación de Flujos Industriales (6 
ECTS) 
Máquinas Térmicas (6 ECTS) 


DISEÑO GRÁFICO EN LA 
INGENIERÍA 


Dibujo Industrial (6 ECTS)  
12 


 
OBLIGATORIO Técnicas de Ingeniería Gráfica Aplicadas 


Ingeniería Mecánica (6 ECTS) 
TECNOLOGÍA 
MEDIOAMBIENTAL Y DE 
MATERIALES 


Fundamentos de Tecnología 
Medioambiental (3 ECTS) 


 
9 


 
OBLIGATORIO 


Tecnología de Materiales (6 ECTS) 
 


En este módulo se imparten las siguientes materias avanzadas de la rama: 


- Mecánica Avanzada (33  ECTS). La materia, estructurada en  cinco  asignaturas, 
desarrolla las competencias relativas a: cinemática y dinámica de máquinas y 
mecanismos, cálculo, diseño  y ensayo  de máquinas, fundamentos de elasticidad y 
resistencia de materiales aplicados  a sólidos reales, cálculo y diseño de estructuras y 
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construcciones industriales y conocimiento de sistemas de fabricación, metrología y 
control de calidad. 


- Ingeniería Térmica y de Fluidos Avanzadas (20 ECTS). La materia consta de cuatro 
asignaturas que desarrollan competencias en: ingeniería térmica aplicada, máquinas 
térmicas, sistemas y máquinas fluidomecánicas y simulación de flujos industriales. 


 
- Diseño Gráfico en la Ingeniería (12 ECTS). La materia se divide en dos asignaturas que 


desarrollan las competencias sobre conocimiento de las técnicas de expresión gráfica y 
dibujo industrial y aplicación de técnicas de ingeniería gráfica. 


 
- Tecnología Medioambiental y de Materiales (9 ECTS). Esta materia consta de dos 


asignaturas que desarrollan las competencias relativas a: conocimientos básicos y 
aplicación de tecnologías medioambientales y sostenibilidad y capacidad para la 
aplicación de la ingeniería de los materiales. 


 
Módulo de Optatividad. Este módulo permite al estudiante intensificar los conocimientos en 
las diversas disciplinas que componen el Grado en Ingeniería Mecánica en función de sus 
intereses personales y de las diferentes salidas profesionales que se ofrecen a los egresados de 
este Grado, los cuales tendrán las mismas atribuciones profesionales que los actuales 
Ingenieros Técnicos Industriales Especialidad en Mecánica. En este módulo se recogen aquellas 
materias que amplían, profundizan o complementan los conocimientos previamente 
aportados por las materias básicas, fundamentales y específicas de la rama mecánica. Para ello 
el estudiante debe escoger 30 ECTS repartidos en asignaturas optativas de 6 créditos cada una. 
Adicionalmente el estudiante podrá obtener el reconocimiento de al menos 6 ECTS por la 
realización de otras actividades culturales, deportivas, de representación estudiantil,  etc., 
según lo recogido en la Ley Orgánica 6/2001 de Universidades, según lo estipulado en el Real 
Decreto 861/2010. 


 
 


Tabla 5.7.a Listado de materias y signaturas optativas del Grado en Ingeniería Mecánica 
Campus de Jaén. 


MATERIA ASIGNATURA CRÉDITOS CARÁCTER DE 
LA MATERIA 


 


Cálculo Mecánico Avanzado 


Métodos avanzados de cálculo en 
Ingeniería Mecánica 


 


12 


 


Optativo 
Integridad estructural en elementos 
mecánicos 


 
Tecnología y Fabricación 
Mecánica 


Ingeniería de Mecanizado  


18 


 


Optativo Tecnologías Aplicadas a la Fabricación 
Mantenimiento y seguridad de 
máquinas 


Diseño y Cálculo de 
Estructuras 


Estructuras de hormigón armado  
18 


 
Optativo Estructuras Metálicas 


Construcción y Arquitectura Industrial 


Topografía y Construcción Topografía y Materiales de 
Construcción 6 Optativo 


 
Instalaciones Térmicas 


Instalaciones Térmicas en la 
Edificación 


 
12 


 
Optativo 


Instalaciones Térmicas en la Industria 


Instalaciones de Fluidos Fluidomecánica Industrial 12 Optativo 
Energía Hidráulica y Eólica 


Técnicas computacionales 
avanzadas 


Técnicas Numéricas y Modelado 
Geométrico 6 Optativo 


Prácticas Externas Prácticas Externas 6 Optativo 
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Con el propósito de que el estudiante pueda cursar los 30 créditos optativos, la Escuela 
Politécnica Superior de Jaén ofertará un total de 14 asignaturas optativas de 6 ECTS cada una 
y, adicionalmente, 6 créditos destinados a la realización de prácticas externas. Las prácticas 
externas podrán realizarse a lo largo del cuarto curso del Grado. El Centro es responsable de su 
diseño, planificación, programación, desarrollo y evaluación de manera que se garantice la 
consecución de las competencias que se le asignan en la ficha de asignatura correspondiente. 
Las asignaturas optativas podrán cursarse a partir del primer semestre del cuarto curso (tabla 
5.3) y se muestran en la tabla 5.7a. Estas asignaturas se pueden agrupar en materias en 
función de su carácter profesionalizante o transversal para ampliar conocimientos en 
determinadas disciplinas. Así, la materia Cálculo Mecánico Avanzado está formada por dos 
asignaturas enfocadas hacia el estudio de nuevas técnicas y métodos de diseño y análisis en 
ingeniería mecánica (Métodos Avanzados de Cálculo en Ingeniería Mecánica e Integridad 
Estructural en Elementos Mecánicos). Estas dos materias complementan a la materia Mecánica 
Avanzada del módulo específico. 


La materia Tecnología y Fabricación Mecánica consta de tres asignaturas enfocadas hacia 
Ingeniería de los Procesos de Fabricación (Ingeniería del Mecanizado, Tecnologías Aplicadas a 
la Fabricación y Mantenimiento y seguridad de máquinas). 


La materia Diseño y Cálculo de Estructuras está constituida por tres asignaturas claramente 
enfocadas hacia el diseño y cálculo de estructuras y construcciones industriales (Estructuras de 
hormigón armado, Estructuras Metálicas, Construcción y Arquitectura Industrial). 


La materia Topografía y Construcción consta de una única asignatura denominada Topografía y 
Materiales de Construcción. Al igual que en el caso anterior, estas dos materias complementan 
a la materia Mecánica Avanzada del módulo específico. 


La materia Instalaciones Térmicas está formada por dos asignaturas (Instalaciones Térmicas en 
la Edificación e Instalaciones Térmicas en la Industria) enfocadas al diseño y cálculo de 
instalaciones térmicas y de aprovechamiento energético. 


La materia Instalaciones de Fluidos está compuesta igualmente por dos asignaturas 
(Fluidomecánica Industrial y Energía Hidráulica y Eólica) enfocadas al diseño y cálculo de 
instalaciones industriales y aprovechamiento energético de recursos hidráulicos y eólicos. 


Finalmente la materia Técnicas computacionales avanzadas consta de una única asignatura 
(Técnicas Numéricas y Modelado Geométrico) enfocada al estudio de métodos numéricos y 
procedimientos de mallado. Estas tres materias complementan a la materia Ingeniería Térmica 
y de Fluidos Avanzadas del módulo específico. 


 
Tabla 5.7.b Listado de materias y asignaturas optativas del Grado en Ingeniería Mecánica en la 


Escuela Politécnica Superior de Linares. 


MATERIA ASIGNATURA CRÉDITOS 
ECTS CARÁCTER 


 
Diseño y 
fabricación 
mecánica 


Métodos avanzados de diseño mecánico (6 ECTS)  
 


30 


OP 
Técnicas avanzadas de diseño industrial en 3D (6 ECTS) OP 
Mecánica de robots (6 ECTS) OP 
Ingeniería de vehículos (6 ECTS) OP 
Integridad estructural en elementos mecánicos (6 ECTS) OP 


 
Instalaciones y 
construcciones 
industriales 


Instalaciones térmicas industriales (6 ECTS)  
 


30 


OP 
Construcciones en hormigón y prefabricados (6 ECTS) OP 
Trasportes industriales (6 ECTS) OP 
Instalaciones hidráulicas y neumáticas (6 ECTS) OP 
Instalaciones industriales complementarias (6 ECTS) OP 


Prácticas Externas Prácticas Externas 6 OP 
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Para que el estudiante pueda cursar los 30 ECTS optativos, la Escuela Politécnica Superior de 
Linares ofertará un total de 10 asignaturas optativas de 6 ECTS cada una y, adicionalmente, 6 
créditos destinados a la realización de prácticas externas. Las asignaturas optativas podrán 
cursarse a partir del primer semestre del cuarto curso (tabla 5.3) y se muestran en la tabla 
5.7b. Las prácticas externas podrán realizarse a lo largo del cuarto curso del Grado. Estas 
asignaturas se pueden agrupar en materias en función de su carácter profesionalizante o 
transversal para ampliar conocimientos en determinadas disciplinas; la materia Diseño y 
Fabricación Mecánica consta de cinco asignaturas enfocadas hacia Ingeniería de los Procesos 
de Fabricación y la materia Instalaciones y Construcciones Industriales está formada por cinco 
asignaturas enfocadas hacia el diseño y cálculo de estructuras y construcciones industriales. 


 
Trabajo Fin de Grado. Módulo de 12 ECTS en el que el estudiante deberá realizar el Trabajo Fin 
de Grado, el cual constituye un “ejercicio original a realizar individualmente y presentar y 
defender ante un tribunal universitario, consistente en un proyecto en el ámbito de las 
tecnologías específicas de Ingeniería Mecánica de naturaleza profesional en el que se 
sinteticen e integren las competencias adquiridas en las enseñanzas”. Por otro lado, el 
estudiante antes de defender el Trabajo Fin de Grado deberá haber cursado y superado los 
228 créditos del resto de los módulos que integran el Grado. Todo ello sin perjuicio de lo que 
las normativas de la Universidad de Jaén o del Centro establezcan. 


Plan de estudios del Grado de Ingeniería en Mecánica. La tabla 5.8 muestra la distribución 
temporal de las diferentes asignaturas dentro del plan de estudios. En esta tabla se ha tenido 
en cuenta el carácter básico, obligatorio u optativo de la asignatura en base a su pertenencia a 
los módulos de formación básica (FB), de materias fundamentales y avanzadas de la rama (OB) 
y de asignaturas optativas (OP) y al trabajo fin de Grado (TFG). 
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Tabla 5.8. Plan de estudios del Grado en Ingeniería Mecánica. 
PRIMER CURSO 


SEMESTRE ASIGNATURA CARÁCTER ECTS 
 
 


1 


MATEMÁTICAS I FB 6 
FÍSICA I FB 6 
FUNDAMENTOS QUÍMICOS EN LA INGENIERÍA FB 6 
EXPRESIÓN GRÁFICA FB 6 
INFORMÁTICA FB 6 


 
 


2 


MATEMÁTICAS II FB 6 
FÍSICA II FB 6 
ESTADÍSTICA FB 6 
DIBUJO INDUSTRIAL OB 6 
ADMINISTRACIÓN DE EMPRESAS FB 6 


SEGUNDO CURSO 
SEMESTRE ASIGNATURA CARÁCTER ECTS 


 
 


1 


AMPLIACIÓN DE MATEMÁTICAS FB 6 
INGENIERÍA TÉRMICA OB 6 
ELECTROTECNIA OB 6 
CIENCIA E INGENIERÍA DE MATERIALES OB 6 
MECÁNICA DE MÁQUINAS OB 6 


 
 


2 


AUTOMÁTICA INDUSTRIAL OB 6 
FUNDAMENTOS DE ELECTRÓNICA OB 6 
ELASTICIDAD Y RESISTENCIA DE MATERIALES OB 6 
INGENIERÍA DE FABRICACIÓN OB 6 
MECÁNICA DE FLUIDOS OB 6 


TERCER CURSO 
SEMESTRE ASIGNATURA CARÁCTER ECTS 


 
 


1 


FUNDAMENTOS DE TECNOLOGÍA MEDIOAMBIENTAL OB 3 
CINEMÁTICA Y DINÁMICA DE MÁQUINAS OB 9 
ELASTICIDAD Y RESISTENCIA DE MATERIALES II OB 6 
MÁQUINAS E INSTALACIONES DE FLUIDOS OB 6 
TECNOLOGÍA DE FABRICACIÓN OB 6 


 
 


2 


TÉCNICAS DE INGENIERÍA GRÁFICA APLICADAS A INGENIERÍA 
MECÁNICA OB 6 


DISEÑO DE MÁQUINAS OB 6 
INGENIERÍA TÉRMICA II OB 6 
TEORÍA DE ESTRUCTURAS OB 6 
TECNOLOGÍA DE MATERIALES OB 6 


CUARTO CURSO 
SEMESTRE ASIGNATURA CARÁCTER ECTS 


 
 


1 


PROYECTOS OB 6 
SIMULACIÓN DE FLUJOS INDUSTRIALES OB 6 
OPTATVA 1 OP 6 
OPTATIVA 2 OP 6 
OPTATIVA 3 OP 6 


 


2 


MÁQUINAS TÉRMICAS OB 6 
OPTATIVA 4 OP 6 
OPTATIVA 5 OP 6 
TRABAJO FIN DE GRADO TFG 12 


FB: Formación básica; OB: Obligatorias; OP: Optativas; TFG: Trabajo fin de Grado. 
 


5.1.3 Descripción de las menciones 
 


Como se ha puesto de manifiesto en el epígrafe anterior, para completar los 240 créditos del 
Grado en  Ingeniería Mecánica en  la Universidad  de Jaén, los estudiantes deberán  cursar, 
además de los 210 créditos correspondientes los módulos de Formación Básica (60 créditos), 
Común a la Rama Industrial (60 créditos), Tecnologías Específicas del grado (78 créditos) y 
Trabajo Fin de Grado (12 créditos), 30 créditos de asignaturas optativas (5 asignaturas). En la 
EPS de Jaén, aunque el estudiante puede escoger las asignaturas optativas que desee realizar 
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de entre las 14 ofertadas en el Grado, estas asignaturas se organizan en tres itinerarios o 
menciones de cinco asignaturas cada uno (tabla 5.9a), de acuerdo con diferentes perfiles 
profesionales, permitiendo que el estudiante reestructure su formación dentro del itinerario 
que prefiera. En la EPS Linares, aunque el estudiante puede escoger las asignaturas optativas 
que desee realizar de entre las 10 ofertadas, éstas se organizan en dos menciones de cinco 
asignaturas cada una (tabla 5.9b). 


 
 


Tabla 5.9a. Listado de menciones, materias y asignaturas optativas del Grado en Ingeniería 
Mecánica. EPS Jaén 


MENCIÓN MATERIAS ASIGNATURA 
 
 


INGENIERÍA Y FABRICACIÓN 
MECÁNICA 


 


Cálculo Mecánico Avanzado 


Métodos avanzados de cálculo en 
Ingeniería Mecánica 
Integridad estructural en elementos 
mecánicos 


Tecnología y Fabricación 
Mecánica 


Ingeniería de Mecanizado 
Tecnologías Aplicadas a la Fabricación 
Mantenimiento y seguridad de máquinas 


 
 


CONSTRUCCIÓN INDUSTRIAL 


Diseño y Cálculo de 
Estructuras 


Estructuras de hormigón armado 
Estructuras Metálicas 
Construcción y Arquitectura Industrial 


Cálculo Mecánico Avanzado Integridad estructural en elementos 
mecánicos 


Topografía y Construcción Topografía y Materiales de Construcción 
 
 


INSTALACIONES TÉRMICAS Y 
DE FLUIDOS 


Instalaciones Térmicas Instalaciones Térmicas en la Edificación 
Instalaciones Térmicas en la Industria 


Instalaciones de Fluidos Fluidomecánica Industrial 
Energía Hidráulica y Eólica 


Técnicas computacionales 
avanzadas 


Técnicas Numéricas y Modelado 
Geométrico 


 
Tabla 5.9b. Listado de menciones, materias y asignaturas optativas del Grado en Ingeniería Mecánica de la EPS 


Linares. 
MENCIÓN MATERIA ASIGNATURA 


 


Diseño y fabricación 
mecánica 


 


Diseño y fabricación 
mecánica 


Métodos avanzados de diseño mecánico 
Técnicas avanzadas de diseño industrial en 3D 


Mecánica de robots 
Ingeniería de vehículos 


Integridad estructural en elementos mecánicos 
 


Instalaciones y 
construcciones industriales 


 


Instalaciones y 
construcciones industriales 


Instalaciones térmicas industriales 
Construcciones en hormigón y prefabricados 


Trasportes industriales 
Instalaciones hidráulicas y neumáticas 


Instalaciones industriales complementarias 
 


Así, para el estudiante obtenga la correspondiente mención es preciso que cumpla alguna de 
las tres siguientes condiciones: 


1. Elegir en su itinerario curricular cinco asignaturas optativas de una misma 
mención. 


2. Elegir en su itinerario curricular cuatro  asignaturas optativas de una misma 
mención y además realizar prácticas de empresa (6 créditos) en trabajos 
específicos de la mención. 


3. Elegir en su itinerario curricular cuatro asignaturas optativas de una misma 
mención y además realizar el Trabajo Fin de Grado en la especialidad de la 
mención. 
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Este tipo de condiciones aporta una serie de ventajas evidentes para el estudiante. Así, la 
primera condición abre la posibilidad para que cualquiera de las áreas de cocimiento 
implicadas en el título puedan ofertar la dirección de Trabajos Fin de Grado, ya que con solo 
cursar las cinco asignaturas en una mención, ésta se consigue, sin que el Trabajo Fin de Grado 
tenga que estar directamente relacionado con la misma. 


La segunda condición, además de la ventaja a de la condición previa, fomenta la realización de 
prácticas de empresa dentro de la optatividad. 


La tercera condición, fomenta la posibilidad de elección de alguna asignatura optativa fuera de 
los itinerarios de la mención, además de la libre configuración en el itinerario curricular del 
estudiante. 


 


5.1.4 Mecanismos de coordinación del Grado 
 


Una vez que la oferta formativa de la Universidad de Jaén haya sido aprobada y difundida 
convenientemente, y a partir de la planificación de las enseñanzas y del calendario elaborado 
por el Consejo de Gobierno, se procederá a planificar la impartición de las enseñanzas 
ofertadas y a implantar dicha planificación. 


 
Para ello, los Consejos de Departamento han de elaborar y aprobar el Plan de Organización 
Docente del Departamento, así como aprobar y coordinar los programas de las asignaturas de 
sus áreas de conocimiento y, de modo general, velar por la calidad de la docencia 
encomendada al Departamento. 


Así mismo, los Equipos de Dirección de los Centros elaborarán el horario de las clases y el 
calendario de exámenes. Al igual que los Departamentos, de modo genérico, han de velar por 
la calidad de la docencia en los títulos del Centro y de su correspondiente gestión. Para 
asegurar la correcta coordinación docente del título, el Dirección de cada Centro asignará las 
funciones de Coordinador del Título a los Subdirectores correspondientes que realizarán dos 
tipos de coordinación, una horizontal manteniendo reuniones periódicas con los profesores 
implicados en la docencia de un curso académico, así como con los delegados de curso de la 
titulación, y otra vertical en la que se coordinará la docencia de los distintos cursos académicos 
en el total del título. 


Para facilitar el desarrollo de la planificación docente de los Centros, la Comisión de Garantía 
de Calidad de cada uno de los Centros realizará las sesiones que considere oportuna, invitando 
a participar en ellas a los diferentes profesores afectados, facilitado así la coordinación 
correcta en todas las actividades del programa formativo. 


La Comisión de Garantía de Calidad de cada uno de los Centros establecerá las medidas de 
control que considere adecuadas para favorecer el correcto desarrollo de la planificación de las 
enseñanzas y atenderá las reclamaciones que pudieran surgir a tenor del desarrollo de los 
diferentes programas formativos según el proceso PA04 Gestión de incidencias, S-Q-R-F del 
Sistema de Garantía Interna de la Calidad la Escuela Politécnica Superior de Jaén y de la 
Escuela Politécnica Superior de Linares, estableciendo las medidas correctoras oportunas 
consecuencia de las desviaciones apreciadas. 


 


 
5.1.5 Otra información relevante 


 


Como requisito especial para obtener el título de Grado, las Escuelas Politécnicas Superiores 
de Jaén y Linares, en todos los títulos de su oferta académica, requerirá que el estudiante, 
acredite el Nivel B1 de lengua extranjera como segundo idioma. Dicha acreditación correrá a 


cs
v:


 1
92


62
68


22
38


01
16


48
50


95
89


5







cargo del Centro de Estudios Avanzados de Lenguas Modernas de la Universidad de Jaén. 
Adicionalmente, el estudiante deberá haber cursado y superado los 228 créditos del resto de 
los módulos que integran el Grado antes de la defensa del dicho Trabajo fin de Grado. 


 


Según acuerdo del Consejo de Gobierno de la Universidad de Jaén, de 11 de diciembre de 
2012, el alumnado con Necesidades Educativas Especiales deberá contar con las adaptaciones 
necesarias en la prueba para acreditar el Nivel B1 en lengua extranjera. 


 
En relación a otros requerimientos que, en su caso, se puedan establecer para cursar 
asignaturas de diferentes módulos y cursos, prácticas externas, normas determinadas de 
matriculación, etc., se seguirán los requisitos que establezcan en cada momento las 
normativas específicas de la Universidad de Jaén y del propio Centro. 


 


 
5.2 Planificación  y  gestión  de  la  movilidad  de  estudiantes  propios  y  de 


acogida. 
 


La Universidad de Jaén (UJA) es consciente de que la movilidad internacional es un 
complemento imprescindible en el mundo actual, en el que las empresas y la administración 
buscan titulados con experiencia internacional y que sepan desenvolverse en idiomas distintos 
del materno. 


Las actuaciones en materia de movilidad de los estudiantes en la Universidad de Jaén se 
encuentran centralizadas básicamente en el Vicerrectorado de Relaciones Internacionales y 
Cooperación. (VRRII). 


Este Vicerrectorado por iniciativa propia o a petición de los Centros de la UJA establece los 
correspondientes acuerdos o convenios con las Universidades de interés. El contacto con el 
Centro es imprescindible para tener un conocimiento suficiente del estado de estos convenios, 
para lo que el Centro ha de designar un responsable o coordinador de los programas de 
movilidad. El responsable de los programas de movilidad de cada Centro promueve actividades 
para fomentar la participación de los estudiantes en este tipo de programa y será el encargado 
de proponer los tutores a los alumnos participantes en los diferentes programas de movilidad, 
propuesta que ha de ser aprobada por el Equipo de Dirección del Centro. 


 
Una vez que el estudiante ha sido seleccionado y acepta la beca de movilidad, el VRRII gestiona 
la documentación para presentarla en la Universidad de destino y, junto al tutor, resuelve 
cualquier incidencia que pudiera presentarse. 


 
La información de la movilidad el VRRII lo realiza a través de su a través de su página web 
(http://www.ujaen.es/serv/vicint/home/index.htm ) indicando la existencia de los diferentes 
programas de movilidad, la Universidad y Título de acogida, el número de plazas ofertadas, los 
requisitos para poder optar a alguna de las plazas de movilidad ofertadas, los tutores 
correspondientes así como las ayudas económicas. Adicionalmente, para cada convenio y cada 
curso académico, y de acuerdo con la normativa específica que puedan tener cada uno de los 
Centros, se hará público un listado orientativo de las asignaturas que puedan ser convalidadas 
para cada plan de estudios. 


Hay dos grandes tipos de becas de movilidad internacional que los estudiantes de la 
Universidad de Jaén pueden solicitar: 
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A) Convocatoria LLP-Erasmus: Dentro del Programa Erasmus se ofrecen dos 
modalidades: 1) Movilidad de estudiantes con fines de estudio (movilidad tradicional) 
y 2) Movilidad de estudiantes para llevar a cabo prácticas en empresas. 


La Universidad de Jaén tiene más de 200 convenios con universidades europeas en más de 20 
países. En el ámbito de la Ingeniería Mecánica se mantienen los siguientes convenios 
(Tabla5.10): 


 
 


Tabla 5.10. Convenios actuales con Universidades europeas en ámbito de la Ingeniería Mecánica. 
PAÍS CIUDAD UNIVERSIDAD 


Alemania Schmalkalden UNIVERSITY OF APPLIED SCIENCES 
SCHMALKALDEN 


Alemania Kiel UNIVERSITY OF APPLIED SCIENCES, KIEL 
Alemania Mannheim BERUFSAKADEMIE MANNHEIM 


Grecia Piraeus UNIVERSITY OF PIRAEUS 


Alemania Rosenheim UNIVERSITY OF APPLIED SCIENCES 
ROSENHEIM 


Italia Modena UNIVERSITÀ DEGLI STUDI DI MODENA E 
REGGIO EMILIA 


Alemania Aschaffenburg UNIVERSITY OF APPLIED SCIENCES 
ASCHAFFENBURG 


Alemania Deggendorf UNIVERSITY OF APPLIED SCIENCES 
DEGGENDORF 


 
Alemania 


 
Offenburg 


FACHHOCHSCHULE OFFENBURG - 
HOCHSCHULE FÜR TECHNIK UND 
WIRTSCHAFT 


Finlandia Kokkola CENTRAL OSTROBOTHNIA UNIVERSITY OF 
APPLIED SCIENCES 


 
Grecia 


 
Thessaloniki 


ALEXANDER TECHNOLOGICAL 
EDUCATIONAL INSTITUTION OF 
THESSALONIKI 


Polonia Wroclaw POLITECHNIKA WROCLAWSKA 


Alemania Leipzig HOCHSCHULE FÜR TECHNIK, WIRTSCHAFT 
UND KULTUR LEIPZIG (FH) 


Polonia Gdansk POLITECHNIKA GDANSKA 
Suecia Jonkoping JÖNKÖPING UNIVERSITY 


 
Grecia 


 
Thessaloniki 


ALEXANDER TECHNOLOGICAL 
EDUCATIONAL INSTITUTION OF 
THESSALONIKI 


Portugal Portalegre ESCOLA SUPERIOR DE TECNOLOGIA E 
GESTAO DE PORTALEGRE 


 


El estudiante se puede beneficiar de una ayuda económica de 600 € mensuales 
aproximadamente y de ayudas adicionales de hasta 650 € del Ministerio de Educación, Excma. 
Diputación Provincial de Jaén, 24 ayuntamientos de la provincia y de la Caja de Jaén. 


B). Convocatoria de movilidad con el resto del Mundo (Norteamérica, Latinoamérica y 
Asia). Existen posibilidades de movilidad con países del continente americano: Canadá, 
Estados Unidos, México, Argentina, Brasil, Chile, Costa Rica y Paraguay. En el resto del 
mundo, existen posibilidades de intercambio con China, Japón y Singapur. En este caso 
la ayuda económica oscila entre 1.500 y 3.000 euros por semestre. Los estudiantes UJA 
pueden solicitar becas de programas especiales como: PIMA, Santander-CRUE de 
movilidad Iberoamericana, Becas Bancaja-Asia, Becas Universia-Fernando Alonso, con 
las que se podría acceder a una ayuda económica adicional. 
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En la siguiente tabla (5.11) figura la movilidad por convenio para Escuela Politécnica Superior 
de Jaén fuera de Europa: 


 


Tabla 5.11. Convenios actuales de la EPS de Jaén y EPS de Linares con otras Universidades fuera de 
Europa. 


CONTINENTE PAÍS UNIVERSIDAD 


América EEUU University of Southern Mississippi 
América EEUU University of Central Florida 
América EEUU University of California 
América EEUU University of Northern Arizona 
América Méjico Universidad Autónoma Metropolitana 


América Méjico Instituto Tecnológico y de Estudios 
Sup. De Monterrey 


América Costa Rica Universidad de Costa Rica 
América Chile Universidad del Bío-Bío 
América Chile Universidad Adolfo Ibáñez 
América Chile Universidad Católica del Norte 
América Chile Universidad Mayor 
América Chile Universidad Internacional SEK 
América Brasil Escola Politécnica Da USP 
América Argentina Universidad Nacional de la Plata 


África Marruecos Université Abdelmaled Essadadi (EPS 
Linares) 


Asia Japón Tokio University of Sciencia 
Asia Corea del Sur Chung-Ang University 


 


Las becas de movilidad se convocan en los meses de octubre y noviembre de cada curso 
académico. 


La UJA ofrece cursos en varios niveles de inglés, francés y alemán para los estudiantes que así 
lo soliciten. Los horarios, condiciones y acceso a estos cursos se encuentran en la web del 
VRRII. 


 
La UJA ofrece los siguientes servicios a los estudiantes salientes: 


 
- Guía del estudiante 


 
- Curso de idiomas. 


 
- Matriculación 


 
- Tramitación administrativa del expediente. 


 
- Tramitación de un seguro de viajes (si el estudiante lo desea) 


 
- Tramitación del pago de la beca/ayuda económica 


 
- Adaptación del transcrip o certificado oficial de notas de la institución de acogida. 


Para los estudiantes de acogida la UJA dispone de una página dentro del VRRII donde el 
alumnado tiene los siguientes servicios: 


 
- Información de contacto 


 
- Fecha límite de entrega de solicitudes. 
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- Fecha recomendada de llegada. 
 


- Estudios en la UJA. 
 


- Documentos a enviar con antelación. 
 


- Documentos que el alumno/a debe traer. 
 


- Que hacer al llegar. 
 


- Calendario académico 
 


- Curso de español. 
 


- Seguro sanitario 
 


- Alojamiento. 


La UJA ofrece cursos en varios niveles de inglés, francés y alemán para los estudiantes que así 
lo soliciten. Los horarios, condiciones y acceso a estos cursos se encuentran en la web del 
VRRII. 


 
La Universidad de Jaén tiene aprobada actualmente una Normativa sobre Reconocimiento por 
Equivalencia de estudios cursados en Programas de Intercambio Internacional (Aprobado por 
el Consejo de Gobierno el 12 de Junio de 2006) 


 
http://www.ujaen.es/serv/secgen/normativas/volumen%201%20PDF/Indice.pdf 
 
http://www10.ujaen.es/node/10122/download/D15.pdf 


Adicionalmente a la movilidad internacional, es también de gran interés facilitar al alumnado la 
movilidad nacional. Para ello el Ministerio de Educación tiene establecido el programa de 
ayudas a la movilidad de estudiantes mediante las becas Séneca. Estas ayudas tienen por 
objeto apoyar la iniciativa SICUE (Sistema de Intercambio  entre Centros Universitarios de 
España) e incrementar la diversidad y amplitud de la oferta educativa en la educación superior, 
facilitando que una parte de los estudios puedan seguirse en universidades distintas a aquella 
en la que el estudiante se ha matriculado, con reconocimiento inmediato en su expediente 
académico de los créditos cursados, consolidando así un sistema universitario español más 
permeable y comunicativo. La última convocatoria fue la ORDEN EDU/1796/2009, de 24 de 
junio (publicada en BOE el 6-7-2009), por la que se convocó el programa de subvenciones para 
la movilidad de estudiantes universitarios Séneca para el curso académico 2009/2010. Las 
becas SICUE-Séneca tienen una cuantía de 500 €/mes más una ayuda adicional de viaje que 
oscila entre 120-200 €. 


Esta convocatoria introdujo por primera vez un modelo de gestión similar al que ya se había 
puesto en práctica en otras convocatorias de posgrado al actuar las universidades receptoras 
de estudiantes como entidades colaboradoras de conformidad en lo establecido en el artículo 
16 de la Ley 38/2003, General de Subvenciones, de forma que son las universidades quienes 
perciben los importes de las ayudas de los beneficiarios y realizaran el pago a los mismo. En la 
Universidad de Jaén, la responsabilidad de la gestión del programa SICUE-Séneca y quienes 
establecen los convenios con los centros de las diferentes universidades son el Vicerrectorado 
de Estudiantes e Inserción Laboral y los propios Centros: 


 
http://www.ujaen.es/serv/sae/documentos/normativa_UJA_SICUE_SENECAx.pdf 


http://www10.ujaen.es/conocenos/organos-gobierno/sae/sicuesenecamovilidad-entre-las-  
universidades-espan 
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http://www.ujaen.es/serv/secgen/normativas/volumen%201%20PDF/Indice.pdf

http://www10.ujaen.es/node/10122/download/D15.pdf

http://www10.ujaen.es/node/10122/download/D15.pdf

http://www.boe.es/boe/dias/2009/07/06/pdfs/BOE-A-2009-11158.pdf

http://www.boe.es/boe/dias/2009/07/06/pdfs/BOE-A-2009-11158.pdf

http://www.ujaen.es/serv/sae/documentos/normativa_UJA_SICUE_SENECAx.pdf

http://www10.ujaen.es/conocenos/organos-gobierno/sae/sicuesenecamovilidad-entre-las-universidades-espan

http://www10.ujaen.es/conocenos/organos-gobierno/sae/sicuesenecamovilidad-entre-las-universidades-espan

http://www10.ujaen.es/conocenos/organos-gobierno/sae/sicuesenecamovilidad-entre-las-universidades-espan





El procedimiento general para las becas SICUE-Séneca está establecido mediante el Acuerdo 
del Consejo de Gobierno de la Universidad de Jaén de 15 de marzo de 2004 (BOUJA nº 39, 
marzo 2004: 


http://www10.ujaen.es/conocenos/organos-gobierno/sae/sicuesenecamovilidad-entre-las-  
universidades-espan 


 


Los convenios SICUE actuales que la Escuela Politécnica Superior de Jaén y la Escuela 
Politécnica Superior de Linares mantienen con otras universidades españolas en el ámbito de 
la Ingeniería Mecánica se muestran en la tabla 5.12. 


 
 


Tabla 5.12. Convenios SICUE actuales con otras universidades españolas en el ámbito de la 
Ingeniería Mecánica. 


Universidad de destino 
Universidad de Extremadura 
Universidad de Córdoba 
Universidad Málaga 
Universidad Politécnica de Valencia 
Universidad de las Palmas de Gran Canaria (EPS Jaén) 
Universidad de Castilla-La Mancha (EPS Linares) 


 


Finalmente, cabe señalar también que el Sistema de Garantía Interna de Calidad (SGIC) de los 
Centros incluye un procedimiento específico (PC08: Movilidad de los Estudiantes), cuyo objeto 
es establecer el modo en el que la Escuela garantiza y mejora la calidad de las estancias de sus 
estudiantes en otras universidades y de los estudiantes de otras universidades en el Centro, 
para que adquieran los objetivos y competencias del Título. 


Dicho procedimiento es de aplicación a todos los Títulos oficiales impartidos por ambas 
Escuelas. 


 http://eps.ujaen.es/audit/ 
 http://www10.ujaen.es/conocenos/centros/epsl/documentos/calidad 
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http://www10.ujaen.es/conocenos/organos-gobierno/sae/sicuesenecamovilidad-entre-las-universidades-espan

http://www10.ujaen.es/conocenos/organos-gobierno/sae/sicuesenecamovilidad-entre-las-universidades-espan

http://www10.ujaen.es/conocenos/organos-gobierno/sae/sicuesenecamovilidad-entre-las-universidades-espan

http://eps.ujaen.es/audit/

http://www10.ujaen.es/conocenos/centros/epsl/documentos/calidad





Tabla 5.13. Competencias, resultados y metodologías por asignatura 
 


MÓDULO DE FORMACIÓN BÁSICA  
MATERIA ASIGNATURA COMPETENCIAS RESULTADOS METODOLOGÍAS 


MATEMÁTICAS 
 
 


Matemáticas I CB1, CBB1 1- 5, 8 M1, M2, M3, M6, M10, 
M11 


Matemáticas II CB1, CBB1 2-8 M1, M2, M3, M6, 
M10, M11 


Estadística CB1, CBB1 9-11 M1, M3,M4, M6, M7, 
M8, M10, M11, M12 


Ampliación de 
Matemáticas 


CB1, CBB1 12  M1, M2, M3, M6, 
M10, M11 


FÍSICA Física I CB1, CBB2, CT4, CT6 13-16 M1, M2, M3, M9, 
M11, M15, M17 


Física II CB1, CBB2, CT4, CT6 17-19 M1, M2, M3, M9, 
M11, M15, M17 


INFORMÁTICA Informática CB1, CBB3 33, 34 M1,M3,M5,M6,M7, 
M13, M14, M17 


QUÍMICA Fundamentos 
Químicos en la 
Ingeniería 


CB1, CBB4, CT2 35-37 M1, M2, M6, M7, M9, 
M11, M12, M17 


EXPRESIÓN GRÁFICA Expresión Gráfica CB1, CBB5, CT1, CT2, 
CT4 


20-25 M1, M2, M3, M4, M6, 
M7, M8, M10, M11, 


M12 
EMPRESA Administración de 


Empresas 
CB2, CBB6, CT2,CT3 26-32 M1, M2, M3, M6, M7, 


M8, M11, M13 
MÓDULO COMÚN A LA RAMA INDUSTRIAL 


MATERIA ASIGNATURA COMPETENCIAS RESULTADOS METODOLOGÍAS 
INGENIERÍA TÉRMICA 
Y DE FLUIDOS 


Ingeniería Térmica CB2, CB3, CC1, CT4  1-6 M1, M2, M6, M7, M9, 
M10, M11, M14, M15, 
M16, M17, M18, M19 


Mecánica de Fluidos CB2, CB3, CB4, CC2, 
CT4 


7-12 M1, M2, M3, M4, M6, 
M9, M10, M11, M12, 
M14, M15, M16, M17, 
M18, M19 


MECÁNICA 
 


Mecánica de 
Máquinas 


CB2, CB3, CC7, CT2, 
CT4  


13-19 M1, M2, M3, M5, M6, 
M9, M15,  M17 


Elasticidad y 
Resistencia de 
Materiales 


CB2, CB3, CB4, CC8, 
CT2, CT4, CT6  


20-23 M1, M2, M6, M9, 
M11, : M14, M15, 
M16, M17, M18,M19 


Ingeniería de 
Fabricación 


CB2, CB3, CC9, CT2, 
CT4   


24-28 M1, M2, M4, M6, M7, 
M8, M9, M11, M12, 
M14, M15, M17, M18 


ELECTRICIDAD Y 
ELECTRÓNICA 


Electrotecnia CB2, CC4, CT1, CT4  29  M1, M2, M3, M5, M6, 
M7, M9, M11, M13, 
M15, M17, M18 


Automatización 
Industrial 


CB2, CC6, CT1, CT2, 
CT4  


30-33 M1, M2, M3, M5, M6, 
M8,M11, M13, M14, 
M17, M18 


Fundamentos de 
Electrónica 


CB2, CC5, CT4, CT6 
 


34-37 M1, M3, M4, M5, M6, 
M7, M8, M11, M14, 
M15, M17, M18 


CIENCIA DE LOS 
MATERIALES 


Ciencia e Ingeniería 
de Materiales 


CB2, CB3, CC3, CC10, 
CT2, CT4  


38-44 M1, M2, M3, M6, M8, 
M9, M14, M17, M18 


PROYECTOS Proyectos CB2, CB3, CC11, CC12, 
CT2, CT5 


45 M2, M4, M5, M6, M7, 
M8, M9, M10, M11, 
M12, M13 


MÓDULO DE TECNOLOGÍA ESPECÍFICA  
MATERIA ASIGNATURA COMPETENCIAS RESULTADOS METODOLOGÍAS 
MECÁNICA AVANZADA 
 


Cinemática y 
Dinámica de 
Máquinas 


CB2, CB3, CB5, 
CEM9, CT2, CT4 


1-7 M2, M3, M5, M6, M9, 
M15, M17 


Elasticidad y 
Resistencia de 
Materiales II 


CB2, CB3, CB4, CB5, 
CEM4, CT2, CT4, CT6 


8- 13 M1, M2, M6, M11, 
M12,M14, M15, M16, 
M17, M18, M19 


Tecnología de 
Fabricación  


CB2, CB3, CB5, 
CEM8, CT2, CT4 


14-18 M1, M2, M4, M6, M7, 
M8, M9, M11, M12, 
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M14, M15, M17, M18 
Diseño de Máquinas CB2, CB3, CB4, CB5,  


CEM2, CT2, CT4  
19-24 M1, M2, M3, M5, M6, 


M9, M15, M17 
Teoría de Estructuras CB2, CB3, CB4, CB5, 


CEM5, CT2, CT4, CT6 
25-32 M1, M2, M6, M10, 


M11, M14, M15, M16, 
M17, M18, M19 


INGENIERÍA TÉRMICA 
Y DE FLUIDOS 
AVANZADA 
 


Máquinas e 
Instalaciones de 
Fluidos 


CB2, CB3, CB4, CB5, 
CEM6, CT1, CT4, CT6 


33-37 M1, M2, M3, M4 M6, 
M9, M10, M11, M12 
M14, M15, M16, M17, 
M18, M19 


Ingeniería Térmica II CB2, CB3, CB5, 
CEM3, CT1, CT4 


38-43 M1, M2, M6, M7, M9, 
M10, M11, M14, M16, 
M17, M18, M19 


Simulación de Flujos 
Industriales 


CB1, CB2, CB3, CB4, 
CB5, CBB1, CBB3, 
CC2, CEM6, CT4, CT6 


44-49 M1, M2, M6, M7, M9, 
M10, M11, M12, M14, 
M15, M17, M18 


Máquinas Térmicas CB1, CB2, CB3, CB5, 
CBB1, CBB2, CBB4, 
CEM3, CT1, CT4 


50-55 M1, M2, M6, M7, M9, 
M10, M11, M14, M16, 
M17, M18, M19 


DISEÑO GRÁFICO EN 
LA INGENIERÍA 
 
 


Dibujo Industrial CB2, CEM11, CT1, 
CT2, CT4 


56-61 M1, M2, M3, M6, M7, 
M8, M10, M11 


Técnicas de Ingeniería 
Gráfica Aplicadas a 
Ingeniería Mecánica 


CB2, CB5, CEM1, 
CT1, CT2, CT4, CT6 


62-66 M1, M2, M3, M6, M7, 
M8, M10, M11 


TECNOLOGÍA 
MEDIOAMBIENTAL Y 
DE MATERIALES 
 
 


Fundamentos de 
Tecnología  
medioambiental 


CB2,  CEM10  67 M1, M3, M4, M5, M6, 
M7, M8, M9, M11, 
M12, M14, M15, M16, 
M17, M18, M19 


Tecnología de 
Materiales 


CB2, CB3, CB5, 
CEM7  


68-74 M1, M2, M3, M6, M8, 
M9, M13 


MÓDULO DE OPTATIVIDAD (ESCUELA POLITÉCNICA SUPERIOR DE JAÉN) 
MATERIA ASIGNATURA COMPETENCIAS RESULTADOS  
TECNOLOGÍA Y 
FABRICACIÓN 
MECÁNICA 
  


Ingeniería del 
Mecanizado 


CB2, CB3, CB5, 
CEM8, CT1, CT2, 
CT4 


1-4 M1, M2, M4, M6, M7, 
M9, M10, M11, M12, 
M14, M15, M17, M18 


Tecnologías Aplicadas 
a la Fabricación 


CB2, CB3, CB5, 
CEM8, CT1, CT2, 
CT4 


5-9 M1, M2, M4, M6, M7, 
M9, M10, M11, M12, 
M14, M15, M17, M18 


Mantenimiento y 
Seguridad de 
Máquinas 


CB2, CB3, CB5, 
CEM8, CT1, CT2, 
CT4 


10-15 M1, M2, M4, M6, M7, 
M8, M9, M10, M12, 
M14, M17, M18 


CÁLCULO MECÁNICO 
AVANZADO 
 
 


Métodos Avanzados 
de cálculo en 
Ingeniería Mecánica 


CB2, CB3, CB4,CB5, 
CEM2, CT2, CT4, 
CT6 


16-19 M1, M2, M3, M5, M6, 
M9, M10, M14, M15, 
M17, M18 


Integridad Estructural 
en Elementos 
Mecánicos  


CB2, CB3, CB4,CB5, 
CEM2, CT2, CT4, 
CT6 


20-22 M1, M2, M3, M5, M6, 
M9, M10, M11, M12, 
M13, M14, M15, M17, 
M18, M19 


DISEÑO Y CÁLCULO DE 
ESTRUCTURAS 
 


Estructuras de 
hormigón armado 


CB2, CB3, CB4, CB5, 
CEM5, CT1, CT2, 
CT4 


23-27 M1, M2, M6, M11, 
M12, M13, M14, M15, 
M16, M17, M18, M19 


Estructuras Metálicas CB2, CB3, CB4, CB5, 
CEM5, CT1, CT2, 
CT4 


28-32 M1, M2, M6, M11, 
M12, M13, M14, M15, 
M16, M17, M18, M19 


Construcción y 
arquitectura 
Industrial 


CB2, CB3, CB4, CB5, 
CEM5, CEM7, CT1, 
CT2, CT4, CT5 


33-36 M1, M2, M6, M11, 
M12, M13, M14, M15, 
M16, M17, M18, M19 


TOPOGRAFÍA Y 
CONSTRUCCIÓN  


Topografía y 
Materiales de 
Construcción 


CB2, CB3, CB4, CB5, 
CEM5, CEM7 


37-43 M1, M4, M6, M7, M9, 
M11, M12 


INSTALACIONES 
TÉRMICAS 
 


Instalaciones 
Térmicas en la 
Edificación 


CB1, CB3, CB5, 
CBB1, CBB2, CBB3, 
CBB4, CEM3, CT1, 
CT4 


44-48 M1, M2, M6, M7, M9, 
M10, M11, M14, M15, 
M16, M17, M18, M19 


Instalaciones 
Térmicas en la 
Industria 


CB1, CB3, CB5, 
CBB1, CBB2, CBB3, 
CBB4, CEM3, CT1 


49-53 M1, M2, M6, M7, M9, 
M10, M11, M14, M15, 
M16, M17, M18, M19 


cs
v:


 1
92


62
68


22
38


01
16


48
50


95
89


5







INSTALACIONES DE 
FLUIDOS 
 


Fluidomecánica 
Industrial 


CB1, CB2, CB3, CB4, 
CB5, CBB3, CC2, 
CEM6, CT1, CT2, 
CT4 


54-59 M1, M2, M3, M4, M6, 
M9, M10, M11, M12, 
M14, M15, M16, M17, 
M18, M19 


Energía Hidráulica y 
Eólica 


CB2, CB3, CB4, CB5, 
CC2, CEM6, CT4 


60-65 M1, M2, M6, M7, M9, 
M10, M11, M12, M14, 
M15, M17, M18 


TÉCNICAS 
COMPUTACIONALES 
AVANZADAS 


Técnicas numéricas y 
Modelado 
Geométrico 


CB1, CB2, CB3,CB5, 
CBB3, CBB5, CC9, 
CEM1, CT2, CT4 


66-73 M1, M2, M3, M6, M7, 
M8, M10, M11 


PRÁCTICAS DE 
EXTERNAS 


Prácticas de externas CT1, CT2, CT3, CT4, 
CT5, CT6 


74-78 M20 


MÓDULO DE OPTATIVIDAD  (ESCUELA POLITÉCNICA SUPERIOR DE LINARES) 
MATERIA ASIGNATURA COMPETENCIAS RESULTADOS METODOLOGÍAS 
DISEÑO Y 
FABRICACIÓN 
MECÁNICA 
 


Métodos avanzados 
de diseño mecánico 


CB2, CB3, CB4, CB5, 
CEM2, CEM4, CT4 


1-2 M1, M2, M3, M5, M6, 
M9, M10, M15, M17 


Técnicas avanzadas de 
diseño industrial en 
3D 


CB1, CB2, CB5, 
CBB5, CEM1 


3-4 M10, M12, M14, M17 


Mecánica de robots CB2, CB3, CC7, CT1, 
CT4, CT6 


5-7 M1, M2, M3, M4, M5, 
M6, M9, M12, M13, 
M14, M17, M18 


Ingeniería de 
vehículos 


CB2, CB3, CB5, CC7, 
CEM3, CT1, CT4 


33-36 M1, M2,M3, M5, M6, 
M9, M12, M13, M14, 
M17, M18, M19 


Integridad estructural 
en elementos 
mecánicos 


CB2, CB3, CB5, CC7, 
CEM3, CT1, CT4 


37-39 M1, M2, M3, M5, M6, 
M9, M10, M11, M12, 
M13, M14, M15, M17, 
M18, M19 


INSTALACIONES Y 
CONSTRUCCIONES 
INDUSTRIALES 
  


Instalaciones térmicas 
industriales 


CB1, CB3, CB5, 
CBB1, CBB2, CBB3, 
CBB4, CEM3, CT1, 
CT4 


8-12 M1, M2, M6, M7, M9, 
M10, M11, M14, M15, 
M16, M17, M18, M19 


Construcciones en 
hormigón y 
prefabricados 


CB2, CB3, CB4, CB5, 
CEM4, CEM5, CT2, 
CT4 


13-17 M1, M2, M3, M5, M6, 
M9, M10, M15, M17 


Trasportes 
industriales 


CB2, CB3, CC7,CC9, 
CT2, CT4 


18-22 M1, M2, M3, M5, M6, 
M9, M15, M17 


Instalaciones 
hidráulicas y 
neumáticas 


CB1, CB2, CB3, CB4, 
CB5, CBB3, CC2, 
CEM6, CT1, CT2, 
CT4 


23-27 M1, M2, M3, M4, M6, 
M9, M10, M11, M12, 
M14, M15, M16, M17, 
M18, M19 


Instalaciones 
industriales 
complementarias 


CB2, CB3, CC12, 
CT2, CT4 


40-42 M1, M2, M6, M11, 
M12  


PRÁCTICAS DE 
EXTERNAS 


Prácticas de externas CT1, CT2, CT3, CT4, 
CT5, CT6 


28-32 M20 


TRABAJO FIN DE GRADO  
MATERIA ASIGNATURA COMPETENCIAS RESULTADOS METODOLOGÍAS 
TRABAJO FIN DE 
GRADO 


Trabajo fin de grado CTFG1, CB4 1- 4 M21, M22 
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